
0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 179

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO

RESPONSABLE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2021 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011605560000007570

ACTUALIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES PARA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

1-100-I017 VA-Multas de 
tránsito 1.236.000

Total 1.236.000

Objeto:

REALIZAR LA RENOVACION DEL SOFTWARE DE IMPRESION DE ETIQUETAS PARA LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVLIDAD

Se expide a solicitud de LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ Cargo SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CORPORATIVAmediante oficio número SGC160 
de ENERO 04 DE 2021.

Bogotá D.C. ENERO 07 DE 2021

Documento firmado por: VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO

Aprobó: VAESTRADA 07.01.2021

Elaboró: ASALVAREZG 06.01.2021

Impresión:07.01.2021-16:04:46 VAESTRADA 0000087875 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

VLADIMIRO 
ALBERTO 
ESTRADA 
MONCAYO

Firmado digitalmente 
por VLADIMIRO 
ALBERTO ESTRADA 
MONCAYO 
Fecha: 2021.01.07 
16:50:54 -05'00'



0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 372

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO

RESPONSABLE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2021 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011605560000007570

ACTUALIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES PARA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ

1082001042 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de producción

1-100-I017 VA-Multas de 
tránsito 583.634

Total 583.634

Objeto:

REALIZAR LA RENOVACION DEL SOFTWARE DE IMPRESION DE ETIQUETAS PARA LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVLIDAD

Se expide a solicitud de LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ Cargo SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CORPORATIVAmediante oficio número SGC-160 
de ENERO 28 DE 2021.

Bogotá D.C. FEBRERO 01 DE 2021

Documento firmado por: VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO

Aprobó: VAESTRADA 02.02.2021

Elaboró: GPARRA 29.01.2021

Impresión:02.02.2021-08:39:19 VAESTRADA 0000106890 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

VLADIMIRO 
ALBERTO 
ESTRADA 
MONCAYO

Firmado digitalmente 
por VLADIMIRO 
ALBERTO ESTRADA 
MONCAYO 
Fecha: 2021.02.02 
13:31:21 -05'00'
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ADQUISICIÓN DE BIENES POR GRANDES SUPERFICIES-TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
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OBJETO: 
“REALIZAR LA RENOVACION DEL SOFTWARE DE IMPRESION DE ETIQUETAS PARA LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVLIDAD” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CORPORATIVA  
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 
 

BOGOTÁ D.C. – COLOMBIA  
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1.        DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

La Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) es un organismo del sector central con autonomía administrativa y 
financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema de movilidad para 
atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como 
peatonal, y de su expansión en el área rural del Distrito Capital, en el marco de la interconexión del Distrito 
Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior. 
 

El Concejo de Bogotá, mediante Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, “Por el cual se dictan 
normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de 
Bogotá, Distrito Capital”, creó la Secretaría Distrital de Movilidad y en su Art. 108 dispuso como funciones de la 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, entre otras, las siguientes:   
 

“(…) 
b. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.  
m. Administrar los Sistemas de Información del sector.  
(…)” 
 

En cumplimiento de lo señalado por el Concejo de Bogotá, el Alcalde Mayor mediante Decreto 672 de 2018 
adoptó la nueva estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, y en su artículo 6 
prevé las funciones asignadas a la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, entre las 
que se encuentran: 
 

 “(…) 
9.Implementar y adelantar acciones de carácter tecnológico e informático para el mejoramiento continuo, de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones(Tics) y el desarrollo de estas. 
13.Administrar el proceso de operación, mantenimiento y actualización del hardware, software y sistemas de 
información de la entidad. 
14.Diseñar e implementar estrategias que fomenten el uso y apropiación de las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones, en coordinación con las demás áreas de la entidad. 
15.Definir, implementar y actualizar la arquitectura de tecnologías de la información de la entidad. 
16.Brindar el soporte técnico a los sistemas de información de la entidad y generar un ambiente de seguridad 
y disponibilidad de la información. 
 

(…)” 

 
La Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, como área de apoyo transversal a las áreas 
misionales de la Secretaria Distrital de Movilidad, tiene dentro de sus funciones garantizar el funcionamiento de 
la infraestructura tecnológica de la Entidad, brindar el soporte técnico especializado a los funcionarios, velar por 
el correcto funcionamiento de la plataforma tecnológica e informática tanto para los funcionarios y contratistas 
que hacen parte de la Secretaria Distrital de Movilidad. 
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Así las cosas, la gestión y administración de la plataforma tecnológica de la Secretaria Distrital de Movilidad 
permite salvaguardar la información institucional que maneja como soporte a la labor de todas las áreas de la 
Secretaria; y que apunta a mantener en operación la Entidad y sus sedes los 365 días del año, 7x24 horas 
asegurando el buen funcionamiento no solo de los equipos de cómputo, sino la infraestructura tecnológica e 
informática que soporta la misión.  
 
La Subdirección Administrativa, es la dependencia encargada de proporcionar el apoyo necesario a la Entidad, 
con la finalidad de brindar un adecuado soporte administrativo a los diferentes procesos que requieren la 
identificación de todos los bienes muebles de propiedad de la SDM, procedimiento que se realiza a través de 
plaquetas de inventarios las cuales tienen su propia codificación, a través del software Bartender, que permite 
el diseño, acceso a base de datos, modificaciones en tiempo real, entre otros, actividades que se realiza a 
través de las impresoras de etiquetas usadas en el Almacén para realizar codificación e impresión de tarjetas 
que identificarán los bienes de propiedad del Entidad. 
 
En el año 2019 mediante el proceso de mínima cuantía SDM-MC-111-2019 que tenía como objeto “ADQUIRIR 
UN PROGRAMA DE SOFTWARE PARA EL DISEÑO DE PLAQUETAS QUE PERMITA LA IDENTIFICACIÓN 
DE LOS BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA SECRTARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD.”, se realizó la 
adquisición del software Bartender, que tiene como características: i) la compatibilidad existente con las 
impresoras ya adquiridas por la entidad, ii) la capacidad para almacenar un código único que brinda acceso a 
la información del activo,  iii) permite el recaudo en una base de datos con información que facilita llevar un 
control sobre las características mediante la herramienta código de barras y código QR, iv) sincronización con 
base de datos. 
 
Debido a la gran cantidad de bienes de propiedad de la entidad y sobre los cuales es necesario identificar para 
mantener una información actualizada y veraz de sobre los inventarios, se requiere la renovación del soporte 
del software Bartender, pues facilita la impresión de plaquetas en el menor tiempo y con gran precisión, pues 
se hace necesario diseñar en serie cada plaqueta con la información avanzada y codificada, lo cual optimiza el 
proceso de serialización de los bienes a fin de facilitar su monitoreo permanente y toma física de inventarios 
según lo estipula el protocolo establecido para ello, reduciendo el riesgo de pérdida y de esta manera identificar 
los bienes a fin de llevar los procesos de contabilidad, ingreso, egreso y traslado, así facilitar el procedimiento 
al comité de inventarios. 
 
De acuerdo con lo anterior, se hace necesario realizar la renovación del soporte del software Bartender el cual 
vence en febrero de 2021, herramienta tecnológica que permitirá la impresión de placas e identificación de los 
bienes muebles de propiedad de la Secretaría Distrital de Movilidad y de esta manera facilitar la toma física de 
inventarios. 
 

1.1. META DEL PLAN DE DESARROLLO QUE SE PRETENDE CUMPLIR CON LA CONTRATACIÓN 
 

La siguiente meta del plan de desarrollo se relaciona directamente con las actividades y funciones de la Oficina 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, “Aumentar en 5 puntos el Índice de Desempeño 

Institucional para las entidades del Sector Movilidad, en el marco de las políticas de MIPG” y con la meta del 

plan de proyecto de inversión, “5-Desarrollar y fortalecer el 100% de los sistemas de información administrativos 

de la Entidad para soportar la  operación interna administrativa y de gestión institucional”. 
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1.2. VERIFICACIÓN DE QUE LA NECESIDAD SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 

 

La presente contratación se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, dentro de 
la siguiente línea: 
 

Línea Rubro Nombre y tipo de Proyecto 

SGC-160 133011605560000007570 

“ACTUALIZACIÓN MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES PARA LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ” 

 
2. OBJETO A CONTRATAR 
 

REALIZAR LA RENOVACION DEL SOFTWARE DE IMPRESION DE ETIQUETAS PARA LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 
2.1. ALCANCE DEL OBJETO  
 

El contrato que resulte del presente proceso obliga al contratista a realizar la renovación del soporte para 
Windows por un año del software Bartender. 
 
2.1.1. CLASIFICACIÓN EN EL SISTEMA UNSPSC 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015; el objeto contractual se 
enmarca dentro de los siguientes códigos del clasificador de bienes y servicios UNSPSC: 
 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

GRUPO SEGMENTOS FAMILIAS CLASES PRODUCTO 
CÓDIGO  DEL 
PRODUCTO 

(E) 
Productos 
de uso final 

43- Difusión de 
Tecnologías de 
información y 
Telecomunicaciones 

23- Software 

15- Software 
funcional 
específico de la 
Empresa 

09- Software de 
barras de 
códigos 

43231509 

(E) 
Productos 
de uso final 

43- Difusión de 
Tecnologías de 
información y 
Telecomunicaciones 

23- Software 

15- Software 
funcional 
específico de la 
Empresa 

10- Software 
para hacer 
etiquetas 

43231510 

 
2.1.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

La Secretaría con base en la legislación vigente sobre materia y en desarrollo de los principios propios de esta 
normatividad contenidos particularmente en las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y con desarrollo, entre 
otros, en el Decreto 1082 de 2015, concluye que el contrato que se pretende suscribir es un CONTRATO DE 
COMPRAVENTA. 
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3.  CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 
3.1. ESPECIFICACIONES DEL BIEN Y/O SERVICIO 

Los productos a adquirir, deben contar con las especificaciones técnicas como a continuación se describe: 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  

Seagull Soporte Windows 
suscription anual 
Bartender 

Renovación Soporte para Windows suscription anual Bartender Automatic por un año. 

Unidad de medida Unidad 

Cantidad 1 

Nro. parte proveedor 772719 

 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN 

 
4.1. PRESUPUESTO OFICIAL Y FUENTE DE FINANCIACIÓN 
 
El presupuesto oficial para el presente proceso de contratación es UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTE MIL 
SEISCIENTOS VIENTE PESOS M/CTE ($1.520.620), suma que incluye: iva, impuestos, tasas, gravámenes y 
todos los costos directos o indirectos derivados de la ejecución del contrato. 
 
Las obligaciones que se contraen por parte de la Secretaría con ocasión de este proceso de selección y el 
contrato que se suscriba están respaldadas con recursos del presupuesto de la Entidad para la vigencia del 
año 2021, según consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 179 de fecha 07 de enero de 2021, 
por valor de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($1.236.000), correspondientes 
al rubro 133011605560000007570 “Actualización, mantenimiento y gestión de tecnologías de la información y 
las comunicaciones para la secretaría distrital de movilidad de Bogotá” y el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 372 de fecha 01 de febrero de 2021, por valor de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($583.634), correspondientes al rubro 
133011605560000007570 “Actualización, mantenimiento y gestión de tecnologías de la información y las 
comunicaciones para la Secretaría Distrital De Movilidad de Bogotá” 
 

El presupuesto se encuentra distribuido de la siguiente manera: 
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ITEM 

PROVEEDOR 
DE LA 

TIENDA 
VIRTUAL 

CAN
T. 

VALOR 
UNITARIO 

INCLUIDO IVA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES DE IVA 
IVA 

GRAVAMENE
S  

VALOR 
UNITARIO 

Incluido IVA 
y 

Gravámenes 

VALOR 
TOTAL 

Renovació
n Soporte 
Windows 
suscription 
anual 
Bartender 

FERRICENTR
O 

1 
 $          
1.475.969  

 $          
1.240.310  

 $ 
235.659  

 $       
44.651  

 $     
1.520.620  

 $ 
1.520.620  

TOTAL 
 $   
1.520.620  

 

Nota 1: Este valor incluye los gravámenes adicionales, aplicables en el Distrito Capital, los cuales corresponden 

a: Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 1.1%, Estampilla Pro Cultura 0.5%, Estampilla Pro 

Adulto Mayor 2.0%. 

4.1.1 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato será cancelado por la Secretaría Distrital de Movilidad en un (1) solo pago a la entrega y 
recibo a satisfacción por parte del supervisor. SI _X__ NO___ 
 
Para efectos de los desembolsos de los que trata la presente cláusula, el contratista deberá acreditar el pago 
de los aportes parafiscales y su afiliación obligatoria y pago actualizado al sistema de seguridad social, salud y 
pensiones, conforme al artículo 182 de la Ley 100 de 1993, la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de agosto 2 
de 2002, las Leyes 797 y 828 de 2003 y el Decreto 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
establecidas en la misma. 
 
El (los) pago(s) se efectuará(n) previa presentación de los documentos señalados por el Supervisor del contrato, 
información que se suministrará con la suscripción del acta de inicio. 
 
Nota 1: “Los impuestos a Nivel Nacional (Retenciones en la Fuente) a cargo del contratista, se aplicarán de 
acuerdo con la naturaleza del mismo establecida en el RUT: Persona Natural, Persona Jurídica, Obligado a 
IVA, no obligado a IVA  Gran Contribuyente y Autorretenedor.  
 
Los impuestos o gravámenes correspondientes serán: 
 

• Retenciones en la Fuente 

• Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

• Estampilla Pro Cultura 

• Estampilla Pro adulto mayor 

• Impuesto de Industria y Comercio se aplicará de acuerdo con la actividad que realice el contratista 
según el RIT 
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Así mismo, los porcentajes para cada uno de los ítems antes enunciados serán calculados de conformidad con 
la norma Nacional o Distrital vigente al momento de su aplicación”. 
 
Los pagos se efectuarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la certificación expedida 
por el supervisor del servicio recibido por la Secretaría Distrital de Movilidad, a la cual debe anexarse la factura 
expedida en debida forma de conformidad con lo señalado en el Estatuto Tributario y la siguiente documentación 
mínima para verificación por parte del supervisor:  
 
NOTA 2: La expedición de facturas o cuentas de cobro se deberán ceñir en su totalidad a las fechas del Plan 
Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Para efectuar los pagos se requerirá la siguiente documentación mínima, la cual será expedida y/o verificada 

por parte del supervisor: 

 

1. Certificado de cumplimiento suscrito por el supervisor del contrato. 

2. Informe de actividades diligenciado y firmado por el Supervisor. 

3. Cuadro en el que se discriminen los ítems (precios unitarios) efectivamente suministrados o ejecutados 

en el período, con cantidades, valores unitarios, subtotales, valor total y valor acumulado. 

4. Factura original debidamente expedida de acuerdo con lo establecido en el estatuto tributario, para los 

casos correspondientes, anexando número de cuenta y Entidad bancaria. La cuenta debe estar a 

nombre del contratista para lo cual se debe anexar el certificado respectivo de la Entidad bancaria. 

5. Original del acta de pago mensual y certificación del recibo a satisfacción, firmado por el contratista y el 

Supervisor, del correspondiente período, informe de actividades, el cual debe cubrir el período 

estipulado en el certificado de Supervisión.  

6. Formato de “Vinculación de Transferencia Electrónica” en original, sin ningún tipo de enmendadura. En 

caso de cambio de cuenta bancaria del proveedor o contratista, debe informar y anexar los documentos 

soportes a la Dirección Administrativa y Financiera de la Secretaría. 

7. Para personas jurídicas certificación de Cámara de Comercio con vencimiento no mayor a tres (3) 

meses a partir de su expedición, para consorcio o unión temporal, copia del acta de acuerdo consorcial 

y para personas naturales, copia de la cédula de ciudadanía. 

8. Certificación de los pagos de seguridad social y parafiscales expedido por el representante legal o 

revisor fiscal de la empresa, consorcio o unión temporal. Para las personas del régimen simplificado, 

fotocopia del pago de la seguridad social donde se especifique el período que se está cancelando y la 

misma tiene que ser legible. Anexar soportes. 

9. Copia de las planillas de pago de salud, pensiones y ARL del personal vinculado al contrato 

correspondientes al mes que se factura. 

10. Copia de la cédula de ciudadanía del revisor fiscal. 

11. Copia del certificado disciplinario expedido por la Junta Central de Contadores en vencimiento no mayor 

a tres (3) meses a partir de su expedición. 
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12. El pago de la factura se realizará dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la factura 

correspondiente y cumplimiento de la totalidad de los requisitos antes señalados en la Subsecretaria de 

Gestión Corporativa - Dirección Administrativa y Financiera de la entidad. 

13. Para la presentación de la factura se debe haber programado en el mes anterior, el valor exacto en el 

Programa Anual de Caja (PAC) de la Entidad y en todo caso los pagos estarán sujetos a este. 

14. El contratista deberá tener en cuenta que todos los impuestos y retenciones que se causen en virtud de 

la celebración del contrato estarán a su cargo.  

15.  En todo caso los pagos estarán sujetos al Programa Anual de Caja (PAC) de la Entidad. Así mismo, los 

porcentajes para cada uno de los ítems antes enunciados serán calculados de conformidad con la norma 

Nacional o Distrital vigente al momento de su aplicación”. 

 
4.1.2. JUSTIFICACIÓN  
 
Para determinar el presupuesto oficial del contrato, la Secretaría Distrital de Movilidad consultó en la página de 

la Tienda Virtual del Estado Colombiano Grandes Superficies https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-

virtual-del-estado-colombiano, la renovación del soporte del software bartender, lo cual se detalla a continuación 

a corte 29/01/2021: 

ITEM PROVEEDOR  NRO. PARTE 
PROVEEDOR 

VALOR 

Renovación Soporte para 
Windows suscription anual 
Bartender Automatic  

FERRICENTRO 772719 $1.475.969 

 

No se encuentran en la tienda virtual más proveedores que ofrezcan este producto 

 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El gran almacén debe entregar a la Secretaría los bienes ofrecidos y que son objeto del proceso de 
contratación dentro de un (01) mes siguiente a la colocación de la Orden de Compra. 
 
Nota 1. La orden de compra tendrá una fecha de vencimiento igual al plazo máximo de ejecución, de 
conformidad con el Literal d., del Numeral II. “Solicitud de Orden de Compra”, de la Guía general de los 
Acuerdos Marco. 
 
6. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR 

El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a un contrato de COMPRAVENTA 
regulado por el Estatuto General de la Contratación (Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen. 
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7. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
La entrega deberá realizarse en la Secretaria Distrital de Movilidad, ubicada en Cl 13 No 37 - 35 de la Ciudad 
de Bogotá, D.C. o por correo electrónico a licenciassdm@movilidadbogota.gov.co, de conformidad a lo 
convenido con el supervisor. 
 
8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

8.1. OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 

1. Expedir el registro presupuestal.  
2. Verificar que los bienes cumplan con las condiciones técnicas y de calidad exigidas y exigir al contratista 

la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado 
3. Suministrar al CONTRATISTA la información y documentos que éste requiera para desarrollar el objeto 

contractual. 
4. Ejercer la supervisión para verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones a que se 

compromete el CONTRATISTA. 
5. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato en las condiciones y oportunidades pactadas.  
6. Apoyar en forma permanente al contratista, en los aspectos que sean de competencia de la administración 

Distrital. 
7. Realizar la liquidación del contrato en los términos establecidos en el mismo. 
8. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías 

a que haya lugar. 
9. Las demás, establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y en la Ley 1882 de 

2018 y sus decretos reglamentarios. 
 

8.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

Se entenderán como obligaciones específicas, todos aquellos aspectos de contenido técnico establecidos por 
Colombia Compra Eficiente en la tienda virtual, así como las indicaciones dadas en la Guía Términos y 
Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano numerales VI Normativa aplicable y reglas 
adicionales y numeral X Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC. Además, las 
siguientes: 
 
1. Realizar la entrega de los elementos conforme a los tiempos acordados en el contrato, los cuales deberán 
cumplir las especificaciones técnicas descritas en el numeral 3 de este documento.  
2. Dar cumplimiento a los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social 
para el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 19 así como la normatividad que expida el Distrito en 
la materia. 
3. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las dificultades que se presenten en la ejecución 
del mismo, así como ofrecer alternativas que permitan garantizar la buena ejecución del contrato. 
4. Prestar los servicios de acuerdo a los protocolos de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el 
adecuado   manejo de la pandemia de covid-19 de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Salud y 
Protección Social de Colombia.  

mailto:licenciassdm@movilidadbogota.gov.co
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Obligaciones en materia de anticorrupción y transparencia 
 
El contratista en desarrollo del contrato tendrá, además de los derechos y obligaciones contenidas en las 
Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el Decreto1082 de 2015, las que se enuncian a continuación: 
 

1. Acoger el principio de Transparencia que constituya una apuesta por la lucha contra la corrupción, 

a partir de la publicación de todas las actuaciones que se surtan durante toda la etapa contractual, 

así como la difusión de los incumplimientos (multas, declaratorias de incumplimiento, caducidad 

del contrato, imposición de clausula penal) que se lleguen a derivar en desarrollo del contrato 

suscrito con la Entidad.  

2. Conocer, y acatar las políticas y lineamientos de los Sistemas de Gestión adoptados por la Entidad, 

en especial los que corresponde a --Antisoborno, Calidad, y de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 

lo referente al Código de Integridad de la Secretaría, aplicable al contrato estatal, desde el proceso 

de selección, hasta la ejecución del contrato y su liquidación en caso de resultar adjudicatario. 

3. No ofrecer, prometer, entregar, solicitar, y/o aceptar sobornos, dádivas, recompensas o 

gratificaciones, al o por parte de un colaborador de la Secretaría (funcionarios, contratistas) con el 

fin de incidir con las decisiones relacionadas con el desarrollo del contrato en cualquiera de sus 

etapas. 

4. Utilizar el personal idóneo, íntegro y técnicamente capacitado para la ejecución del objeto 

contractual, en caso de que se evidencie y/o presente alguna conducta presuntamente delictiva 

y/o irregular, deberá ser retirado de manera inmediata, y presentar un informe detallado de los 

hechos acaecidos al Supervisor del contrato, máximo al día hábil siguiente. 

5. Cumplir con todas las demás obligaciones legales respecto a seguridad industrial y salud 

ocupacional, ambientales y de anticorrupción que surjan con ocasión de la suscripción y ejecución 

del contrato. 

9. SUPERVISION DEL CONTRATO 
 
Con el fin de verificar el cumplimiento del contrato y la calidad de los bienes, la Secretaría Distrital de Movilidad 

ejercerá la supervisión del contrato resultante a través del Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones o a través de quien designe el ordenador del gasto. 

 

La Secretaria Distrital de Movilidad con el fin de verificar el cumplimiento del contrato, la calidad de los 

elementos entregados y el aseguramiento del buen desarrollo de las relaciones entre el contratista y la 

Secretaría, en concordancia con los objetivos propuestos, ejercerá los debidos controles a través de una 

supervisión, que será designada por el ordenador del gasto, que cumpla funciones administrativas de acuerdo 

a la naturaleza del contrato y los artículos 51 y 53 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 82 de la Ley 

1474 de 2011 que fuera modificado por  el artículo 2 de la Ley 1882 de 2018 y de los artículos 83 y 84 de la Ley 

1474 de 2011 y en el Manual de Contratación de la Entidad. 
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El supervisor estará facultado para solicitar informes, aclaraciones o explicaciones sobre el desarrollo de la 

ejecución contractual y será responsable de mantener informada a la Secretaría Distrital de Movilidad de los 

hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que 

puedan poner en riesgo el incumplimiento del contrato. 

 

El supervisor está autorizado para impartir instrucciones al Contratista sobre asuntos de su responsabilidad y 

este se encuentra obligado a acatarlas. Todas las comunicaciones o instrucciones destinadas al Contratista 

serán expedidas o ratificadas por escrito y formarán parte de los documentos del contrato. 

 

El supervisor estará facultado para solicitar informes, aclaraciones o explicaciones sobre el desarrollo de la 

ejecución contractual y será responsable de mantener informada a la SDM de los hechos o circunstancias que 

puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner en riesgo el 

incumplimiento del contrato. 

La supervisión está autorizada para impartir instrucciones al contratista sobre asuntos de su responsabilidad y 

este se encuentra obligado a acatarlas. Todas las comunicaciones o instrucciones destinadas al Contratista 

serán expedidas o ratificadas por escrito y formarán parte de los documentos del contrato. 

 

Además, tendrá las siguientes las actividades: 

 

1. Proyectar y suscribir el acta de inicio con el contratista. 

2. Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente. 

3. Exigir al contratista mantener las garantías requeridas vigentes, por el término de ejecución del contrato, 

hasta su liquidación o por el término que determine la ley según los amparos solicitados. 

4. Una vez vencido el término de ejecución del contrato y en los casos en que se requiera, enviar la Dirección 

de Asuntos Legales el acta de liquidación del mismo, con los documentos que la soporten y que sean 

requeridos para tal fin de conformidad con la norma, el manual de contratación y el manual de supervisión 

e interventoría. 

5. Verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes. 

6. Elaborar los informes de ejecución y las actas a que haya lugar durante la ejecución contractual. 

7. Elaborar la certificación de cumplimiento y recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder 

al pago correspondiente. 

8. Verificar, al momento de certificar el cumplimiento del objeto contractual, el cumplimiento por parte del 

contratista de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral y pago de aportes para fiscales 

cuando haya lugar a ello. 

9. Impulsar el trámite de los pagos a favor de contratistas en los términos establecidos para tales efectos. 

10. Informar oportunamente al ordenador del gasto sobre cualquier irregularidad o incumplimiento que se 

presente en la ejecución del contrato. 

11. Las señaladas en el manual de contratación y el de supervisión de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
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12. Cumplirá con las responsabilidades previstas en el artículo 51 de la Ley 80 de 1993, los artículos 83 y 84 

de la Ley 1474 de 2011 y el Manual de contratación y de Supervisión e Interventoría de la Secretaría 

Distrital de Movilidad. 

13. Las que por su naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desarrollo del contrato. 

 
10. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
 
Colombia Compra Eficiente, en su función de desarrollar mecanismos de agregación de demanda de las 
Entidades Estatales, invitó a los grandes almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio 
a vincularse a la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el catálogo del 
gran almacén1. 
 
Previo a iniciar el proceso de compra en Gran Almacén se recomienda revisar la concurrencia de otras 
modalidades de selección para el objeto contractual. Cuando la modalidad de selección de mínima cuantía 
concurre con otras modalidades de selección es necesario acudir a los principios generales establecidos en la 
Ley 80 de 1993 para decidir cuál modalidad de selección debe utilizarse puesto que el artículo 23 de la Ley 80 
de 1993 establece que las actuaciones en el Proceso de Contratación deben desarrollarse con arreglo a los 
principios de transparencia, economía y responsabilidad, y la ley y la jurisprudencia constitucional frente al 
conflicto en la aplicación de normas de la misma jerarquía establece que prevalece la disposición de carácter 
especial sobre la de carácter general. 
 

Así las cosas, una vez verificadas las modalidades de selección que son aplicables para éste caso, la Secretaría 
Distrital de Movilidad, considera que la adquisición por grandes superficies, acoge ampliamente los principios 
de transparencia y economía. 
 
Por lo anterior, los elementos a adquirir, se catalogan como de características técnicas uniformes y de común 
utilización, por cuanto no dependen de un diseño y comparten patrones de desempeño y calidad, y cuentan 
con unas especificaciones técnicas y de calidad mínimas.  

En consecuencia, se puede concluir que la modalidad de selección indicada para el presente proceso de 
contratación es la Mínima Cuantía a través del catálogo del gran almacén, establecido en el Artículo 
2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 

Artículo 2.2.1.2.1.5.3. “Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. Las 
Entidades Estatales deben aplicar las siguientes reglas para adquirir bienes hasta por el monto de su mínima 
cuantía en Grandes Superficies: 

1. La invitación debe estar dirigida a por lo menos dos (2) Grandes Superficies y debe contener: a) la 
descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes 
y Servicios; b) la forma de pago; c) el lugar de entrega; d) el plazo para la entrega de la cotización que debe 

 
 
1 http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies  

http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies
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ser de un (1) día hábil; d) la forma y el lugar de presentación de la cotización, y e) la disponibilidad 
presupuestal. 

2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con las condiciones 
requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor oferta. 

3. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo. 

4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato.” 

De acuerdo a lo anterior, debe tenerse en cuenta lo establecido en la Guía Términos y Condiciones de Uso 
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano cuando se trata de mínima cuantía por la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano, en la cual se indica que: “La Entidad Compradora debe identificar su necesidad, revisar 
la información y los precios en el Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir y así seleccionar 
el Gran Almacén que ofrece el menor precio por el total de los bienes requeridos.” 

Adicionalmente la Secretaría Distrital de Movilidad, se vincula a la citada compra de bienes por Gran Almacén 
teniendo en cuenta la recomendación efectuada por la Veeduría de Bogotá, mediante comunicación 
20166000092591 del 11 de noviembre de 2016, a través de la cual hace un llamado a la Secretaría Distrital de 
Movilidad para que haga uso de las herramientas que Colombia Compra eficiente dispone para las entidades 
públicas, en los siguientes términos: 
  
(…)  
“La Veeduría Distrital Radicado Nº 20166000092591 con fecha 11/11/2016 y radicado de la SDM 140643 
recomienda la exploración de los mismos, dado que contribuyen en la agilización, celeridad y eficiencia de la 
contratación, en la disminución de la carga administrativa y costos administrativos asociados a los procesos de 
contratación y en la generación de mayor certeza frente a la satisfacción de las necesidades en los  términos 
inicialmente planeados y previstos, puesto que se disminuye en gran medida el riesgo de declaratoria de 
desierta o no escogencia del proveedor o contratista, o el riesgo de escogencia o selección errónea de un 
contratista.”  
 
Así las cosas, la Secretaria Distrital de Movilidad para la presente adquisición se acoge a los lineamientos 
establecidos en la Guía para la Adquisición en Gran Almacén cuando se trata de mínima cuantía por la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. 
 
 
 

11. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
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12.  GARANTIAS 
 

Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que se 
refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad 
Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede exigir garantías adicionales 
a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de Contratación con los Grandes 
Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías adicionales.  

13. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL: 
 

De conformidad con lo establecido en el MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN M-MACPC-14, este requisito no es necesario en los Procesos de Contratación 
adelantados por las modalidades de selección de mínima cuantía – Adquisición de bienes por Grandes superficies. 
 
14. DEMOCRATIZACIÓN DE OPORTUNIDADES ECONÓMICAS EN EL DISTRITO CAPITAL – DECRETO 380 DE 

2015. 
 
Con el fin de materializar el objeto de que trata el Decreto “promover la democratización de las oportunidades 
económicas en el Distrito Capital, y estrategias para la participación real y efectiva de las personas naturales 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad, con edad para trabajar, según lo 
dispuesto; sin perjuicio de las demás acciones o actuaciones que se ejecuten por parte de las entidades y organismos 
distritales en atención a las poblaciones en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad, en cumplimiento de sus 
funciones, la Constitución Política, la Ley, y las providencias judiciales”, la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  
da cumplimiento a las disposiciones relacionadas en dicho decreto, para lo cual la Secretaría Distrital de Movilidad 
considera no procedente incluir en el presente proceso contractual la referida disposición teniendo en cuenta las 
obligaciones contractuales y las especificaciones técnicas del presente proceso. 

 
Aprobado por: 
 

 
 
 

ALEXÁNDER RICARDO ANDRADE  
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones 
Gerente de proyecto 
Secretaria Distrital de Movilidad 

 
 

 
Estructurado por:    
    
Reviso:           Sandra Milena Vargas – Abogada Subsecretaría de Gestión Corporativa  

Proyecto: Aldemar García Torres– Contratista OTIC.  
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Las Entidades Estatales y los Proveedores que son Usuarios de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
(TVEC) están sujetos a los Términos y Condiciones de Uso contenidos en este documento.  
 
La TVEC es un portal web de comercio electrónico a través del cual las Entidades Compradoras hacen las 
transacciones de los Procesos de Contratación vinculados a los Acuerdos Marco de Precios, Instrumentos 
de Agregación de Demanda y a las adquisiciones en Gran Almacén. 
 

I. Definiciones 
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 
acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser 
entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
Los términos no definidos y utilizados en el presente documento deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 
 

Definiciones 

Colombia Compra Eficiente 
Es la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente- creada 
por el Decreto Ley 4170 de 2011. 

Entidades Compradoras 

Es cada una de las Entidades Estatales que aceptan los Términos y Condiciones de 
Uso para comprar en la TVEC y : (a) a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 80 de 
1993; (b) a las que se refieren los artículos 10, 14 (modificado por el artículo 93 de la 
Ley 1474 de 2011) y 24 de la Ley 1150 de 2007; y (c) aquellas Entidades que por 
disposición de la ley deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las 
normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 

Contrato de Agregación de Demanda 

Es un instrumento desarrollado por Colombia Compra Eficiente para agregar la 
demanda de bienes y servicios de un grupo de Entidades Estatales y hacer una 
negociación con uno o varios proveedores para unificar las condiciones de adquisición 
por parte de los proveedores y mejorar las condiciones generales de la adquisición. 

Categorías  
Son las clasificaciones en las cuales están agrupados los bienes que los Grandes 
Almacenes ofrecen en la TVEC.  

Catálogo del Acuerdo Marco de Precios 

Es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes y servicios; (b) las condiciones de su 
contratación que están amparadas por un Acuerdo Marco de Precios, incluyendo el 
precio o la forma de determinarlo; y (c) la lista de los Proveedores que hacen parte del 
Acuerdo Marco de Precios. 

Catálogo del Gran Almacén  

Es la ficha que cada Gran Almacén publica en la TVEC y que contiene: (a) la 
identificación de los bienes; (b) descripción de la presentación de los bienes lo cual 
incluye unidad de medida; y (c) el precio que incluye el costo de entrega en las 
ciudades en donde el Gran Almacén pone a disposición su Catálogo.  

Catálogo de los Contratos de 
Agregación de Demanda 

Es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes y servicios; (b) las condiciones de su 
contratación que están amparadas por un Contrato de Agregación de Demanda, 
incluyendo el precio o la forma de determinarlo; y (c) la lista de los Proveedores que 
hacen parte del Contrato de Agregación de Demanda. 

Gran Almacén   

Es el establecimiento de comercio que vende bienes de consumo masivo al detal y 
cuyos ingresos brutos bimestrales son iguales o mayores a 3.000 SMMLV, incluyendo 
almacenes de cadena, almacenes por departamentos, supermercados e 
hipermercados, llamados también Grandes Superficies.  

Mínima Cuantía  
Es la modalidad de selección del contratista aplicable a los Procesos de Contratación 
para la adquisición de bienes y servicios por un valor inferior al 10% de la menor 
cuantía de las Entidades Compradoras sujetas a las leyes 80 y 1150. 

Orden de Compra 
Es la manifestación de la voluntad de la Entidad Compradora de adquirir bienes o 
servicios en la TVEC, y es el soporte documental de la relación contractual entre la 
Entidad Compradora y el Proveedor o el Gran Almacén.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011_pr002.html#93
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Definiciones 

Proveedor 
Es quien está autorizado a vender bienes y servicios en la TVEC por haber suscrito un 
Acuerdo Marco de Precios o un Contrato de Agregación de Demanda.  

Términos y Condiciones de Uso 
Son las reglas de funcionamiento y utilización de la TVEC contenidas en el presente 
documento y que vinculan a los Usuarios, Entidades Compradoras, Proveedores y 
Grandes Almacenes.  

TVEC 

Es la Tienda Virtual del Estado Colombiano, portal web de comercio electrónico que 
hace parte del SECOP y que Colombia Compra Eficiente ofrece a las Entidades 
Estatales para contratar: (i) bienes y servicios a través de los Acuerdos Marco de 
Precios; (ii) bienes y servicios al amparo de Contratos de Agregación de Demanda; y 
(iii) bienes en la modalidad de Mínima Cuantía en Grandes Almacenes.  

Usuario 
Es cualquier persona natural que utiliza la TVEC en representación de una Entidad 
Compradora, un Proveedor o un Gran Almacén. 

Usuario Comprador 
Es el Usuario que adelanta las solicitudes de cotización y genera la solicitud de compra 
a nombre de la Entidad Estatal en la TVEC. 

Usuario Ordenador del Gasto 
Es el Usuario que coloca la Orden de Compra a nombre de la Entidad Estatal en la 
TVEC. Este Usuario también puede elaborar solicitudes de cotización y generar la 
solicitud de compra a nombre de la Entidad Estatal en la TVEC.   

Usuario Proveedor 
Es el Usuario que envía una cotización como respuesta a las solicitudes de cotización, 
carga las facturas y los Catálogos a nombre de un Proveedor o Gran Almacén en la 
TVEC. 

Compras Coordinadas 

Es la adquisición de bienes y servicios a través de la TVEC por parte de dos o más 
Entidades del Estado, quienes podrán agregar demanda y llevar a cabo una única 
solicitud de cotización que abarque la totalidad de las necesidades de las Entidades 
involucradas, buscando mayor eficiencia en la destinación de los recursos y 
promoviendo la competitividad del mercado. 

 

II. Conocimiento, aceptación y respeto de los Términos y Condiciones de Uso 
 
Colombia Compra Eficiente recomienda a los Usuarios leer cuidadosamente los Términos y Condiciones 
de Uso antes de usar la TVEC pues su uso implica la aceptación de los mismos.  
 
Los Usuarios están obligados a conocer y respetar los Términos y Condiciones de Uso vigentes publicados 
en la página web de Colombia Compra Eficiente.  
 
Los Usuarios son responsables de contar con el conocimiento suficiente para el manejo de la TVEC. 
Colombia Compra Eficiente ofrece guías y videos en su página web y capacitaciones presenciales a las 
cuales los Usuarios pueden acudir siguiendo el procedimiento establecido para el efecto.  
 

III. Modificaciones de los Términos y Condiciones de Uso 
 
Colombia Compra Eficiente puede modificar unilateralmente y sin previo aviso los Términos y Condiciones 
de Uso. En caso de modificación de los Términos y Condiciones de Uso, Colombia Compra Eficiente debe 
anunciar en su página web la modificación y publicar los nuevos Términos y Condiciones en su página web 
y en la TVEC.  
 

IV. Operación de la TVEC 
 

(a) La TVEC es una plataforma web que hace parte del Sistema Electrónico de Compra Pública que 
desarrolla, mantiene y administra Colombia Compra Eficiente. 
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(b) Colombia Compra Eficiente ofrece a los Usuarios la TVEC de forma gratuita. Sin embargo, Colombia 
Compra Eficiente paga por la disponibilidad de la plataforma y eventualmente puede solicitar a los 
Usuarios pagar por el registro de los usuarios o por las transacciones.  

(c) La operación de la TVEC requiere que (i) el navegador de Internet permita ventanas emergentes; (ii) 
el computador cuente con las últimas versiones de Java (Oracle) y Flash Player (Adobe); y (iii) el 
servidor de correo electrónico de los Usuarios permita recibir correos electrónicos de 
do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com.  

(d) Los Usuarios son responsables del funcionamiento y seguridad de sus computadores y de sus 
conexiones a Internet. 

(e) La TVEC registra la hora en la cual los Usuarios hacen sus transacciones.  
(f) La TVEC permite el uso de dos decimales. 

 

V. Disponibilidad de la TVEC y acceso al servicio 
 

(a) La TVEC está en operación todos los días del año, las veinticuatro (24) horas del día. 
(b) Las transacciones efectuadas por fuera del horario hábil se entienden realizadas el día hábil siguiente 

a aquel en que se llevan a cabo. 
(c) Las fallas en la TVEC no habilitan a las Entidades Compradoras a interrumpir los plazos del Proceso 

de Contratación. 
(d) Colombia Compra Eficiente debe registrar en su página web la indisponibilidad eventual de la TVEC, 

indicando fecha y hora de esta.  
 

VI. Normativa aplicable y reglas adicionales 
 
(a) Las Entidades Compradoras y los Usuarios son responsables de cumplir con la normativa aplicable 

al sistema de compra pública en los Procesos de Contratación que adelantan en la TVEC y de las 
decisiones que toman para contratar con los Proveedores y con los Grandes Almacenes a través de 
la TVEC. 

(b) Los plazos de los Procesos de Contratación deben contarse de acuerdo con la Ley 4 de 1913 y el 
Código de Comercio.  

(c) Las Entidades Compradoras deben contar con el certificado de disponibilidad presupuestal y 
autorización de vigencias futuras (cuando aplique) antes de expedir las Órdenes de Compra en la 
TVEC. Antes de la ejecución, deben hacer el registro presupuestal y tener en cuenta los tiempos de 
entrega y facturación para el trámite de flujo de caja. 

(d) Las modificaciones, adiciones o la terminación de la Orden de Compra son la modificación, adición 
o terminación de un contrato y en consecuencia, la Entidad Compradora debe respetar la normativa 
aplicable, llegar a un acuerdo con el Proveedor y notificar la modificación, adición o terminación a 
Colombia Compra Eficiente, presentar el soporte respectivo y adelantar el procedimiento definido 
por Colombia Compra Eficiente para darle publicidad en la TVEC.  

(e) La terminación de cualquier Orden de Compra debe ser de mutuo acuerdo, de forma que las 
Entidades Compradoras deben reunir los requisitos establecidos en la ley para el efecto.  

(f) Las Entidades Estatales registradas en la TVEC que no estén obligadas por las leyes 80 y 1150, 
aceptan la normativa aplicable a los Procesos de Contratación de los Acuerdos Marco de Precios e 
instrumentos de agregación de demanda para las transacciones que adelantan en la TVEC.  

(g) Las Entidades Compradoras son responsables de incluir en la solicitud de cotización y en la solicitud 
de compra los gravámenes (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial 
distintos a los impuestos nacionales a los que están sujetos sus Procesos de Contratación. Si la 

mailto:do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com
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Entidad Compradora no incluye los gravámenes (estampillas) impuestos, tasas y contribuciones del 
orden territorial en la solicitud de cotización y en la solicitud de compra, debe adicionar la Orden de 
Compra con el valor correspondiente, pues de lo contrario incumple los Términos y Condiciones de 
Uso. Si la Entidad Compradora no realiza los ajustes durante la vigencia de la Orden de Compra, 
debe hacerlos durante la liquidación de la misma, utilizando el trámite que corresponda. Si la Entidad 
Compradora no incluye el valor de las estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden 
territorial, en la solicitud de cotización y en la solicitud de compra y tampoco adiciona la Orden de 
Compra, Colombia Compra Eficiente está autorizada a suspender el registro de la Entidad 
Compradora en la Tienda Virtual del Estado Colombiano hasta que modifique la Orden de Compra 
y pague el valor correspondiente.  

(h) Los Documentos del Proceso son públicos salvo por la información sujeta a reserva de conformidad 
con la normativa aplicable. Las Entidades Compradoras son responsables de suministrar la 
información de cotizaciones y respuestas a observaciones que soliciten Proveedores, Grandes 
Almacenes o ciudadanos. 

(i) La información de la TVEC está a disposición de los organismos de inspección, vigilancia y control.  
(j) Las Entidades Compradoras son responsables de ajustar sus procesos y procedimientos de gestión 

y operación, sus manuales de funciones y de contratación para usar la TVEC, si esto es necesario. 
 

VII. Uso de la TVEC 
 

A. Manejo de información de cuentas y contraseñas en la TVEC 
 
(i) Las Entidades Compradoras son responsables de mantener actualizada la información de la Entidad 

Compradora y de sus Usuarios. 
(ii) Los Proveedores son responsables de mantener actualizada su información y la de sus Usuarios en 

la TVEC. 
(iii) Los Grandes Almacenes son responsables de mantener actualizada la información del Gran 

Almacén, de sus Usuarios en la TVEC y el Catálogo del Gran Almacén.  
(iv) Las actuaciones de los Usuarios en la TVEC comprometen a la Entidad Compradora, Proveedor o 

Gran Almacén que representan.  
(v) Los Usuarios de la TVEC son responsables de las actuaciones efectuadas con su Usuario y 

contraseña en la TVEC. En consecuencia, deben tratar con reserva la información de su cuenta y 
contraseña.  

(vi) La autenticación en la TVEC con el nombre de Usuario y la contraseña es una firma electrónica en 
los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que lo reglamentan. 

(vii) Los Usuarios son responsables de actualizar cualquier cambio en su información personal o en su 
correo electrónico.  

(viii) Los Usuarios pueden cambiar la contraseña cuando lo requieran y de acuerdo con las prácticas de 
seguridad informática que tenga la respectiva Entidad Compradora, Proveedor o Gran Almacén. 

(ix) Si el Usuario sospecha del acceso de un tercero a su cuenta o del compromiso de la seguridad de 
su contraseña, debe inmediatamente cambiar la contraseña e informar por escrito a Colombia 
Compra Eficiente la situación para verificar si la cuenta del Usuario ha sido utilizada de forma 
indebida y en caso dado informar la situación a quien corresponda. Lo anterior sin perjuicio de la 
responsabilidad del Usuario del manejo de su contraseña.  

(x) Colombia Compra Eficiente puede cancelar sin previo aviso los Usuarios que durante seis meses no 
hayan hecho transacciones en la TVEC.  
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(xi) Si el Usuario olvida su contraseña o esta es eliminada o inactivada por falta de uso, uso indebido, 
condiciones de seguridad, borrado o por cualquier otra circunstancia, debe comunicarse con 
Colombia Compra Eficiente y solicitar una nueva contraseña de acuerdo con el procedimiento 
establecido para el efecto. 
 

B. Registro, actualización, retiro y cancelación de Entidades Estatales y Usuarios en la 
TVEC 

 
(i) Las Entidades Compradoras deben registrarse en la TVEC siguiendo el procedimiento señalado por 

Colombia Compra Eficiente para el efecto.  
(ii) Las Entidades Compradoras deben activar en la TVEC sus Usuarios, actualizar la información de la 

Entidad Compradora y retirar al Usuario cuando deje estar vinculado en la Entidad Compradora 
correspondiente.   

(iii) La Entidad Compradora es responsable de la veracidad de la información registrada para crear un 
Usuario y en consecuencia, Colombia Compra Eficiente puede suspender o inactivar unilateralmente 
de la TVEC al Usuario o a la Entidad Estatal que incumpla los Términos y Condiciones de Uso pues 
tal incumplimiento afecta la confianza de los Usuarios en la TVEC.  

 

C. Registros electrónicos, comunicaciones y notificaciones de la TVEC 
 
(i) Los registros magnéticos y electrónicos de las transacciones generados por la TVEC son válidos y 

suficientes para los propósitos de los Procesos de Contratación y los Usuarios expresamente los 
aceptan como prueba de sus actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
527 de 1999.  

(ii) Las notificaciones recibidas por correo electrónico y los mensajes publicados en la TVEC son válidos 
y suficientes para los propósitos de los Procesos de Contratación.  

(iii) Los Usuarios reciben en la dirección de correo electrónico que informaron cuando se registraron en 
la TVEC, las notificaciones y la información relacionada con los Procesos de Contratación que 
adelantan en la TVEC.  

 

D. Información y archivos en la TVEC 
 
(i) La información registrada en la TVEC para adelantar Procesos de Contratación es pública, salvo las 

excepciones constitucionales o legales aplicables.  
(ii) Los Usuarios de la TVEC son responsables de la veracidad, consistencia, exactitud, coherencia y en 

general del contenido de la información que ingresan en la TVEC y del impacto de la misma en los 
Procesos de Contratación, Colombia Compra Eficiente puede suspender o inactivar unilateralmente 
de la TVEC al Usuario o a la Entidad Estatal cuando encuentre inconsistencias, inexactitudes e 
incoherencias en la información ingresada en la TVEC. 

(iii) Los Usuarios de la TVEC son los encargados de verificar los archivos que cargan y de que estos 
estén libres de virus o cualquier software malicioso. Colombia Compra Eficiente puede suspender o 
inactivar unilateralmente de la TVEC al Usuario o a la Entidad Compradora cuando encuentre 
archivos que contengan software malicioso o virus informáticos. 
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VIII. Ausencia de licencia de Uso de la TVEC 
 
La creación de un Usuario en la TVEC no otorga derecho alguno sobre la plataforma web. Colombia 
Compra Eficiente concede a los Usuarios licencia limitada, no exclusiva, no transferible, de acceso y uso 
en los términos establecidos en el presente documento.  
 

IX. Procesos de Contratación a través de Acuerdos Marco de Precios y Contratos 
de Agregación de Demanda en la TVEC 

 
(a) Las Entidades Compradoras deben cumplir con lo establecido en los Acuerdos Marco de Precios y 

los Contratos de Agregación de Demanda a través de los cuales adelantan Procesos de Contratación 
en la TVEC. 

(b) Las actuaciones adelantadas en la TVEC son actuaciones del Proceso de Contratación que 
comportan responsabilidad para quien las efectúa.  

(c) Las Entidades Compradoras deben responder las solicitudes de aclaración formuladas por los 
Proveedores y si las aclaraciones implican la variación o modificación de los bienes y servicios objeto 
de la solicitud de cotización, la Entidad Compradora debe modificar su solicitud de cotización. 

(d) Las Entidades Compradoras no deben adelantar el procedimiento de imposición de multas, 
sanciones y declaratorias de incumplimiento, salvo que el Acuerdo Marco de Precios o el Contrato 
de Agregación de Demanda disponga lo contrario. 

(e) Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades 
Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento afecta la confianza de los 
Usuarios en la TVEC: (i) incumplimiento de los Términos y Condiciones de Uso; (ii) incumplimiento 
de los Acuerdos Marco de Precios o de los Contratos de Agregación de Demanda; (iii) mora en el 
pago de sus facturas por treinta (30) días calendario o más; o (iv) que hayan presentado mora en el 
pago de sus facturas en cuatro (4) oportunidades en un mismo año. 

 

X. Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC 
 

A. Selección de Mínima Cuantía 
 
Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en la Superintendencia de Industria 
y Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén 
para sus Procesos de Contratación de Mínima Cuantía. Los manuales de contratación de las Entidades 
Estatales de régimen especial pueden incluir un límite distinto en función de la cuantía. 
 

B. Catálogo del Gran Almacén 
 
(a) El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar a Colombia Compra 

Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los Términos y Condiciones de Uso 
contenidos en el presente documento. 

(b) El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la TVEC utilizando el formato definido por Colombia 
Compra Eficiente. Cada Gran Almacén debe publicar un único Catálogo del Gran Almacén.  

(c) El Gran Almacén es responsable de actualizar su Catálogo del Gran Almacén para: (i) actualizar 
precios; (ii) actualizar la descripción, especificaciones técnicas del bien, inclusión de armado o 
instalación para los bienes que lo requieran (iv) incluir nuevos bienes;  (v) eliminar bienes; y (vi) incluir 
o eliminar ciudades o municipios en los que ofrezca su Catálogo. 
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(d) El Gran Almacén puede actualizar el Catálogo del Gran Almacén en cualquier momento.  
(e) Colombia Compra Eficiente aprueba semanalmente el Catálogo del Gran Almacén en la TVEC. 
(f) Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el Catálogo del Gran 

Almacén si: (i) este no siguió los parámetros del Clasificador de Bienes y Servicios; (ii) identifica que 
el precio del bien no es competitivo en el mercado; (iii) las especificaciones del bien no son claras o 
no son completas. 

(g) Los costos y gastos en que incurra el Gran Almacén con ocasión de las siguientes actividades son 
exclusivamente de su cargo: (i) la vinculación a la TVEC; (ii) la publicación del Catálogo del Gran 
Almacén; y (iii) la actualización del Catálogo del Gran Almacén. 

(h) Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación de Órdenes de 
Compra a su favor en la TVEC. 

 

C. Cotización de nuevos productos 
 

(a) La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los Grandes 
Almacenes en la TVEC, debe solicitar la inclusión según el procedimiento establecido por Colombia 
Compra Eficiente describiendo las características técnicas detalladas del bien y la identificación del 
bien al cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios. 

(b) La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos en la TVEC y estos deben 
responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo ofrecen indicar su precio e incluirlo en su 
Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de 
inclusión. 

(c) Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán inactivados de 
la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia Compra 
Eficiente. 

(d) Las Entidades Compradoras y los Grandes Almacenes que acuerden directamente la inclusión de 
bienes en el Catálogo del Gran Almacén sin ejecutar el procedimiento X.C.(a), pueden ser 
inactivadas de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de 
Colombia Compra Eficiente. 

  

D. Proceso de Contratación en Gran Almacén 
 
(a) La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC y revisar los 

precios del Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir para seleccionar el o los 
Grandes Almacenes que ofrecen el menor precio de cada uno de los bienes requeridos. Cuando 
distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor precio para algunos de los bienes requeridos, la 
Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra para cada uno de los Grandes Almacenes 
que los ofrezca, caso en el cual la sumatoria de los bienes requeridos no debe superar el valor de la 
mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora 

(b) Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe anexar en 
la solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad Compradora en el Gran Almacén y 
los documentos que allí se relacionen. 

(c) Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad 
Compradora, esta debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual de la 
Modalidad de Selección de Mínima Cuantía. 

(d) Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a) IVA; y 
(b) impuesto al consumo aplicable. 
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(e) La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su Orden de Compra 
las estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial aplicables a sus Procesos de 
Contratación, en los términos previstos en el numeral VI.(g), y adicionalmente debe informar la forma 
de recaudo de las mismas. 

(f) El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran 
Almacén debe ser de un (1) SMMLV. Es potestad del Gran Almacén ejecutar la Orden de Compra 
que reciba con un valor inferior a este. En caso de decidir no ejecutarla debe informarle a la Entidad 
Compradora durante el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra para cancelar la Orden 
de Compra. 

(g) El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran 
Almacén debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. Para las 
Entidades Compradoras de régimen especial el valor máximo será el que haya definido en su manual 
de contratación. 

 

E. Entrega 
 
(a) El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos de 

Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
colocación de la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el Catálogo del Gran 
Almacén, a menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de 
Compra. Sin embargo, el plazo de entrega del bien o bienes objeto del primer Proceso de 
Contratación es de diez (10) días hábiles después de la colocación de la Orden de Compra, a menos 
que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. 

(b) Si la Entidad Compradora no suministra la información o la documentación necesaria en el proceso 
de compra debe ampliar el término descrito en la sección X.E.(a) 

(c) Si las Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlas con el Gran 
Almacén. El precio de estos bienes es el establecido al momento de la compra. El Gran Almacén no 
está obligado a generar entregas parciales de los bienes si estas no fueron acordadas al momento 
de la compra. 

(d) Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe entender que la Entidad 
Compradora recibió los bienes a satisfacción.  

(e) Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe  informarlo 
a la Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra y solicitar a la Entidad 
Compradora cancelar o modificar la Orden de Compra.  

(f) Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que la recibe 
debe informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora 
para que la Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. Si la Entidad Compradora se da cuenta 
del error debe informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente y al Gran Almacén para hacer la 
corrección a que haya lugar. El plazo para comunicar el error en cualquiera de los dos casos vence 
el día hábil siguiente a la expedición o al recibo de la Orden de Compra, según corresponda. 
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F. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento 
 

Si el Gran Almacén incumple los términos y plazos de entrega de los bienes adquiridos de la Orden 
de Compra, la Entidad Compradora puede seguir el procedimiento para declarar el incumplimiento 
según el régimen aplicable a su contratación. Si la Entidad Compradora declara el incumplimiento, 
debe informar del hecho a Colombia Compra Eficiente y cumplir con las reglas de publicidad 
correspondientes. 

 

G. Facturación y Pago 
 
(a) La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén es 

auto-retenedor y una vez realizado el pago debe remitir al Gran Almacén el respectivo certificado o 
soporte de pago que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario 
siguientes al pago. 

(b) La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes de la presentación de la factura. 

(c) El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus 
facturas. 

(d) Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades 
Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento afecta la confianza de los 
Usuarios en la TVEC: (i) cuando estén mora en el pago de al menos una factura por treinta (30) días 
calendario o más; o (ii) cuando hayan presentado mora en el pago de sus facturas en cuatro (4) 
oportunidades en un mismo año. 

 
 

H. Política de Cambios 
 
(a) La Entidad Compradora puede devolver un bien y solicitar su cambio exclusivamente en los 

siguientes casos: (i) el bien entregado no es el solicitado por la Entidad Compradora lo cual se 
entiende cuando el bien no cumple con las especificaciones y características técnicas dispuestas en 
el Catálogo del Gran Almacén; (ii) el bien tiene defectos visibles; o (iii) el bien tiene defectos de 
funcionamiento. 

(b) La Entidad Compradora debe solicitar el cambio y realizar la devolución en los casos (i) y (ii) 
anteriores en cualquier fecha entre la recepción del bien y el recibo a satisfacción del mismo. En 
estos casos, el Gran Almacén tiene tres (3) días hábiles para reponer el bien. 
En el caso (iii) anterior, la Entidad Compradora debe comunicarse con el Gran Almacén dentro del 
término establecido en el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 y el articulo 2 del Decreto 735 de 2013, 
el Gran Almacén debe dar inicio al trámite a la garantía del bien dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al reclamo realizado por la Entidad Compradora. 
Si el Gran Almacén no tiene disponibilidad del bien sujeto al cambio dentro del tiempo establecido 
para su reposición, el Gran Almacén debe sustituir el bien por uno con características y 
especificaciones técnicas similares o superiores y la Entidad Compradora debe modificar la Orden 
de Compra si se generan cambios en la referencia del bien sustituido. El Gran Almacén no debe 
hacer el cambio si demuestra que el defecto fue causado por: (i) fuerza mayor o caso fortuito con 
posterioridad a la entrega del bien; (ii) acciones de un tercero o instalación; (iii) uso inadecuado del 
bien; o (iv) productos que no son sujetos a cambio por disposición legal como medicamentos, ropa 
interior y licores. Para que el cambio proceda el bien debe estar en el estado en que se recibió y en 
su empaque original. 
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I. Garantías 
 
Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal 
a que se refiere el Capítulo I del Título III  de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013.  
 
Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no 
puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante 
Procesos de Contratación con los Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera 
garantías adicionales. 
 

XI. Obligaciones de Colombia Compra Eficiente 
 
Las siguientes son las obligaciones de Colombia Compra Eficiente en relación con la TVEC: 
 
(a) Administrar la TVEC de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 4170 de 2011 y demás normas 

vigentes.  
(b) Actualizar los Catálogos de la TVEC y cumplir con las obligaciones a su cargo establecidas en los 

Acuerdos Marco de Precios y los Contratos de Agregación de Demanda.  
(c) Autorizar el registro, actualización y retiro de la TVEC de las Entidades Compradoras y de sus 

Usuarios.  
(d) Registrar en la TVEC a los Proveedores de los Acuerdos Marco de Precios y de los Contratos de 

Agregación de Demanda. 
(e) Registrar en la TVEC al Gran Almacén que acepta los Términos y Condiciones de Uso de la TVEC. 
(f) Informar a través de su página web las situaciones que afecten la disponibilidad de la TVEC. 
(g) Informar y publicar los cambios en los Términos y Condiciones de Uso de la TVEC. 
 

XII. Compras coordinadas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria decretada en el territorio nacional, con el fin de conjurar la 
grave calamidad pública que afecta al país a causa del virus Covid -19 y las consecuencias económicas 
que dicha pandemia ha generado no solo en Colombia, sino a nivel mundial, la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en cumplimiento de las funciones de: “formulación de 
políticas, planes y programas buscando optimizar la oferta y la demanda en el mercado”; “la coordinación 
con otras Entidades Públicas para el cumplimiento de sus objetivos” brindará las herramientas operativas 
y administrativas con el fin de fortalecer la ejecución de compras coordinadas y masivas entre Entidades 
del Estado para la optimización de recursos, mediante el aprovechamiento de las economías de escala.  

 
Ante la inminente necesidad de reactivación de la economía y la adopción de medidas que permitan mitigar 
la crisis económica y las realidades presupuestales que afectan el Sistema de Compra Publica, impulsar 
las compras coordinadas en La Tienda Virtual del Estado Colombiano, se configura una alternativa 
oportuna, dado que, en la medida que se van generando estrategias de cooperación entre actores del 
Sistema de Compra Pública, dos o más Entidades del Estado podrán agregar demanda y llevar a cabo una 
única solicitud de cotización que abarque la totalidad de las necesidades de las Entidades involucradas, 
buscando mayor eficiencia en la destinación de los recursos y promoviendo la competitividad del mercado. 
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La viabilidad de la compra está sujeta a que el Acuerdo Marco de Precios sea susceptible de llevar cabo la 
misma y de la verificación del cumplimiento de requisitos legales y procedimentales, pues el éxito de dicha 
articulación dependerá en gran medida de la buena planeación entre las partes interesadas. Este tipo de 
compras podrán realizarse con el acompañamiento de Colombia Compra Eficiente, con el fin de determinar 
si el Instrumento de Agregación de Demanda se facilita para la compra.  

 
Las siguientes son recomendaciones de Colombia Compra Eficiente para la realización de compras 
coordinadas: 

 
(a) Las partes interesadas en llevar a cabo compras coordinadas a través de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano (TVEC), en cumplimiento del principio de planeación, deberán realizar la 
verificación de los requisitos legales y procedimentales aplicables, así como acreditar la 
formalización de la figura asociativa que permita viabilizar las compras coordinadas entre Entidades 
del Estado.  
(b) En caso de ser necesario, Colombia Compra Eficiente brindará el acompañamiento 
necesario y resolverá las inquietudes que puedan surgir sobre el particular. 
 
 
 
 

XIII. Exoneración de responsabilidad de Colombia Compra Eficiente 
 

(a) Colombia Compra Eficiente, sus funcionarios y contratistas no son responsables de las 
eventualidades que afecten a las Entidades Compradoras, los Proveedores, el Gran Almacén y los 
Usuarios con ocasión del uso de la TVEC, particularmente de: (a) daño emergente y lucro cesante; 
(b) daños indirectos, especiales, punitivos; y (c) pérdida de datos o de la información de las Órdenes 
de Compra o de cualquier otro dato alojado en la TVEC. 

(a) Colombia Compra Eficiente no es responsable de la legalidad, conveniencia y pertinencia de los 
Procesos de Contratación que adelanten en la TVEC las Entidades Compradoras. 

(b) Colombia Compra Eficiente no es responsable del cumplimiento de la normativa aplicable y de las 
buenas prácticas por parte de las Entidades Compradoras. 

(c) Colombia Compra Eficiente no es responsable de la veracidad y la calidad de la información 
ingresada en la TVEC por las Entidades Compradoras. 

(d) Colombia Compra Eficiente no es responsable de las obligaciones de las Entidades Compradoras y 
de los Proveedores y Grandes Almacenes derivadas de las Órdenes de Compra que adelanten en 
la TVEC. 

(e) Colombia Compra Eficiente no es responsable por los ataques contra la seguridad de la TVEC o por 
cualquier exposición o acceso no autorizado, fraudulento o ilícito que pueda afectar la 
confidencialidad, integridad o autenticidad de la información publicada o asociada con los contenidos 
y servicios que se ofrece en la TVEC. 

(f) Colombia Compra Eficiente no es responsable por los perjuicios que pueda sufrir una Entidad 
Compradora, un Proveedor o un Gran Almacén como consecuencia de fallas técnicas, de 
comunicaciones, transmisión de datos, fallas en el computador o cualquier otra falla ajena a 
Colombia Compra Eficiente. 

(g) La TVEC proporciona información estadística de las Órdenes de Compra generadas. El uso de esta 
información y la interpretación de la misma por parte de terceros no es responsabilidad de Colombia 
Compra Eficiente. 
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XIV. Derechos de Autor 
 
Los derechos de autor y la propiedad intelectual sobre la información, infogramas e imágenes contenidas 
en la TVEC es propiedad del Estado Colombiano y es operada y administrada por Colombia Compra 
Eficiente. 
 

XV. Autorización de utilización de datos 
 
El registro del Usuario en la TVEC es una autorización expresa a Colombia Compra Eficiente al tratamiento 
de sus datos personales en la base de datos de la TVEC, la cual cumple con las políticas de tratamiento 
de datos personales y mecanismos seguros y confidenciales. 
 
Los Usuarios autorizan a Colombia Compra Eficiente a utilizar la información almacenada en la TVEC para 
propósitos de análisis del sistema de compra púbica y para preparar los informes que requieran los 
organismos de control. Los Usuarios autorizan a Colombia Compra Eficiente y a su Mesa de Servicio a 
grabar las llamadas que esta última reciba.  
 
El Usuario tiene los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos 

personales y puede ejercerlos mediante comunicación dirigida a la Mesa de Servicio. El Usuario puede 

modificar o actualizar la información suministrada en el registro en cualquier momento a través de la página 
web de Colombia Compra Eficiente. 
 

XVI. Aviso de publicidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 del 2012 y el Decreto 1074 de 2015 sobre la 
Protección de Datos Personales, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente- como responsable del tratamiento de datos personales se compromete a proteger sus datos con 
la finalidad de administrar y gestionar los servicios ofrecidos por la ANCP-CCE para el cumplimiento de sus 
fines. El manejo de los datos se hará conforme con lo establecido en la “Política de Tratamiento y Protección 
de Datos Personales” disponible en la página web www.colombiacompra.gov.co y en las instalaciones de 
la ANCP-CCE en carrera 7 No. 26 – 20 Piso 17, Edificio Tequendama, en la Ciudad de Bogotá D.C., la 
cual, contiene las Políticas de Tratamiento de la información, los derechos del titular a acceder, consultar, 
actualizar, rectificar, suprimir los datos que reposan en nuestra base de datos, así como, a revocar la 
autorización para su uso y los mecanismos para su efectividad, lo cual podrá hacerse poniéndose en 
contacto con los canales de atención gratuitos que se han habilitado para su información y que se 
mencionan en este documento. 
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Anexo los siguientes documentos: 

 
a. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del 

domicilio principal del Gran Almacén y de la autorización del órgano social correspondiente 

cuando es requerido. 

b. Copia del RUT del Gran Almacén. 

c. Copia del documento de identificación del representante legal del Gran Almacén. 

d. Copia de resolución de autorretención si aplica. 

e. Copia de certificación de cuenta bancaria. 
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Secretaria Distrital de Movilidad 
N.I.T. 899999061 
ORDEN DE COMPRA

FERRICENTROS
N.I.T. 8002374121
Av caracas 74-25
Bogota, Cundinamarca
Atte: Luz Angela Gonzales Chaves
asistente.licitaciones@ferricentro.com
Teléfono: +57 1 6511212 x125

Número de Orden
No de Acuerdo Marco
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

64478 
CCE-GS-2019-4 
19/02/21 
31/03/21 
Alexander Ricardo Andrade 
Ligia Stella Rodriguez Hernandez  
Alexánder Ricardo Andrade 
3649400 
 
Este valor incluye los gravámenes

adicionales, aplicables en el Distrito Capital, los
cuales corresponden a: Estampilla Universidad
Distrital Francisco José de Caldas 1.1%, Estampilla
Pro Cultura 0.5%, Estampilla Pro Adulto Mayor
2.0%. 

REALIZAR LA RENOVACION DEL
SOFTWARE DE IMPRESION DE ETIQUETAS PARA
LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVLIDAD 

Enviar a
Secretaria Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Bogotá
Atte: Alexander Ricardo Andrade

772719 02/24/2021

Facturar a
Secretaria Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Bogotá,
Atte: Alexander Ricardo Andrade

Línea CDP Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 372

 179
 

Licencia Seagull Soporte Windows Bartender 1.0 Unidad 1.475.969,00 1.475.969,00

2 372 Gravámen adicional (Gran Almacen) 44651.0 Peso
(COP)

1,00 44.651,00

1.520.620,00 COP



0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 297

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE PRESUPUESTO

VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011605560000007570

ACTUALIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES PARA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ

1082001042 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de producción

1-100-I017 VA-Multas de 
tránsito 284.620

133011605560000007570

ACTUALIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES PARA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

1-100-I017 VA-Multas de 
tránsito 1.236.000

   Total 1.520.620

CDP : 179 372 - 

Tipo y Número de Compromiso : 12 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  - 2021962

Objeto:

REALIZAR LA RENOVACION DEL SOFTWARE DE IMPRESION DE ETIQUETAS PARA LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVLIDAD

Beneficiario : 1000465759 NIT 800237412 FERRICENTROS S A S

Modalidad de Selección :10 CONTRATACIÓN DIRECTA

Bogotá D.C. FEBRERO 25 DE 2021

Documento firmado por: VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO

Aprobó: VAESTRADA 26.02.2021

Elaboró: ASALVAREZG 23.02.2021

Impresión:26.02.2021-17:04:27 VAESTRADA 5000134426 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

VLADIMIRO 
ALBERTO 
ESTRADA 
MONCAYO

Firmado digitalmente 
por VLADIMIRO 
ALBERTO ESTRADA 
MONCAYO 
Fecha: 2021.02.26 
18:56:12 -05'00'







 
 

MEMORANDO *20215300057153* 
DC 

20215300057153 
Informacion Publica 

Al responder cite este número 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

FECHA: Bogotá D.C., marzo 23 de 2021 
  
PARA: Alexander Ricardo Andrade 
 Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones 
  
DE: Directora Técnica de Contratación 
  
REFERENCIA: NOTIFICACIÓN SUPERVISIÓN DE CONTRATO 
 
 
De manera atenta, le comunico que ha sido designado(a) para ejercer la función de supervisión de 
conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, el Manual 
de Contratación y Supervisión e Interventoría de la Secretaría Distrital de Movilidad y demás 
disposiciones que las complementen o adicionen, de los contratos que se relacionan a continuación.  
 
 

 
Con el propósito de ejercer adecuadamente su labor como supervisor, es necesario que tenga en cuenta 
la siguiente información: 
 
1.- LEGALIZACION DEL CONTRATO:  

 

A fin de que se pueda dar inicio al contrato, es decir que se pueda proceder con la suscripción del acta de 

inicio, es necesario realizar la verificación del cumplimiento de la totalidad de los documentos relacionados 

a continuación:  

 

1.1. Expedición de certificado de registro presupuestal, el cual debe ser emitido por la Subdirección 

Financiera 

1.2. Aprobación de póliza por parte de la Dirección de Contratación (En caso de ser necesario) 

1.3. Certificado médico pre ocupacional, el cual debe ser aportado por el contratista 

1.4. Certificación de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales de elección del contratista, 

debiendo ser este documento aportado por el contratista. 

CONTRATO 
FECHA 

SUSCRIPCIÓN 
CONTRATISTA CDP CRP 

2021-962 19 febero 2021 FERRICENTROS  

179 DEL 7 DE ENERO 
DE 2021 
372 DEL 2 DE 
FEBRERO DE 2021 

 297 DEL 26 
FEBRERO DE 
20021 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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Información: Línea 195 

 

1.5. Verificación del diligenciamiento del directorio de contratistas, para lo cual el supervisor deberá 

consultar el link https://docs.google.com/spreadsheets/d/1hiniih4oyxd kfeyxmmke0ye 

51hjabn7sdt1xzoviuw8/edit#gid=2022351359 

1.6. Y todos aquellos requisitos o documentos que se encuentren establecidos en la norma o en el estudio 

previo que sustenten la contratación y que hace parte integrante de la minuta contractual, en caso 

que aplique.  

 

Sin el cumplimiento de estos requisitos de ejecución NO PODRÁ existir acta de inicio, y por ende no se 

podrá dar inicio la ejecución contractual. 

 

2.- SEGUIMIENTO AL CONTRATO:  

 

A fin de adelantar un adecuado seguimiento a la ejecución contractual, es su obligación realizar un estudio 
completo y detallado del contrato y de los documentos que soportan la contratación, además adelantar 
entre otras las siguientes obligaciones: 
 
2.1. Verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes 

2.2. Elaborar los informes de ejecución y las actas a que haya lugar durante la ejecución contractual. 

2.3. Elaborar la certificación de cumplimiento y recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de 

proceder al pago correspondiente. 

2.4. Verificar al momento de certificar el cumplimiento del objeto contractual, el cumplimiento por parte del 

contratista de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral y pago de aportes para 

fiscales cuando haya lugar a ello. 

2.5. Impulsar el trámite de los pagos a favor de contratistas en los términos establecidos para tales efectos. 

2.6. Informar oportunamente al ordenador del gasto sobre cualquier irregularidad o incumplimiento que se 

presente en la ejecución del contrato. 

2.7. Enviar el original del acta de inicio dentro del día hábil siguiente a la suscripción de la misma, a la 

Dirección de Contratación, para que repose en la carpeta del contrato. Mensualmente el supervisor 

debe aprobar y remitir a fin de que repose en el expediente contractual, original del informe de 

actividades y de supervisión, esto previo a la radicación de la cuenta de cobro en la Subdirección 

Financiera y como requisito previo para iniciar el procedimiento de pago. En cuanto a la demás 

documentación que sea subsiguiente al acta de inicio y que evidencie la ejecución contractual 

(Informes, comunicaciones, requerimientos, etc), debe ser enviada a esta dependencia 

UNICAMENTE cuando finalice la ejecución contractual, a fin de que repose en la carpeta del contrato.  

2.8. Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente. 

2.9. Exigir al contratista mantener las garantías requeridas vigentes, por el término de ejecución del 

contrato, hasta su liquidación o por el término que determine la ley según los amparos solicitados. 

2.10. Una vez vencido el término de ejecución del contrato y en los casos en que se requiera, enviar la 

Dirección de Contratación el acta de liquidación del mismo, con los documentos que la soporten y 

que sean requeridos para tal fin de conformidad con la norma, el manual de contratación y el manual 

de supervisión e interventoría. 

2.11. Las señaladas en el manual de contratación y el de supervisión de la Secretaría Distrital de 

Movilidad. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1hiniih4oyxd%20kfeyxmmke0ye%2051hjabn7sdt1xzoviuw8/edit#gid=2022351359
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1hiniih4oyxd%20kfeyxmmke0ye%2051hjabn7sdt1xzoviuw8/edit#gid=2022351359
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2.12. Las que por su naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desarrollo del contrato. 

 
3.- CONSIDERACIONES GENERALES 

 

3.1. La Entidad cuenta con un manual de supervisión, el cual tiene por objeto servir de herramienta a los 
servidores y/o contratistas, para adelantar la Supervisión y/o Interventoría de los contratos celebrados por 
la Secretaria Distrital de Movilidad de conformidad a la normatividad vigente y a los principios  
 
 
establecidos por la Entidad, el cual debe ser consultado en la INTRANET de la Entidad, en el Modelo 
Integrado de planeación y Gestión, proceso de Gestión Jurídica. 
 
3.2. Inhabilidades: Si al momento de efectuarse la presente notificación evidencia que se encuentra 
incurso en alguna de las causales de inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de interés estipulado 
en la ley, deberá manifestarlo de inmediato y por escrito al ordenador del gasto. 
 
3.3. Responsabilidad: Los supervisores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la supervisión, como por los hechos u omisiones que les 
sean imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los 
contratos respecto de los cuales se ejerza supervisión. 
 
El supervisor deberá responder por el control y vigilancia del contrato hasta su liquidación. Igualmente, 
será responsable de suministrar oportunamente la información que se le solicite. 
 
3.4. Los documentos precontractuales pueden ser consultados en el Centro Administrativo Documental 
de la Dirección de contratación. 
 
Adjunto a esta comunicación se hace entrega de: copia de la minuta del contrato, del certificado de 
disponibilidad presupuestal, del certificado de registro presupuestal y de las garantías contractuales 
debidamente aprobadas, en caso de ser necesario. 
 
Con el recibo del presente memorando se entiende notificado personalmente de la presente designación. 

 
Cordialmente, 

  
Ana María Corredor Yunis 
Directora Técnica de Contratación 
Firma mecánica generada en 23-03-2021 07:54 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Yazmin Andrea Gomez Castro-Dirección De Contratación 



PAGO BOGDATA 26/04/2022 

CONTRATO 2021962 

 

 



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 10 de marzo de 2022 Hora: 17:19:23

                                       Recibo No. AA22311797

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A223117975F9E9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FERRICENTROS S A S                              
Nit:                 800.237.412-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00609825
Fecha de matrícula:   17 de agosto de 1994
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av Caracas No. 74-25
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 contabilidad@ferricentro.com 
Teléfono comercial 1:               6511212
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Av Caracas No. 74-25
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@ferricentro.com
Teléfono para notificación 1:           6511212
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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Signature Not Verified
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 10 de marzo de 2022 Hora: 17:19:23

                                       Recibo No. AA22311797

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A223117975F9E9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública No. 4.957 Notaría 9 de Santa Fe de Bogotá del 12 de
agosto  de  1.994,  inscrita  el  17  de  agosto de 1.994, bajo el No.
459.029  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
FERRICENTROS S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 7748 de la Notaría 9 de Santa Fe de Bogotá,
del  25  de noviembre de 1994, inscrita el 03 de marzo de 1999 bajo el
No.   670627   del  libro  IX,  se  aclaró  la  escritura  pública  de
constitución de la sociedad de la referencia.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 4167 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2011,  inscrita el 3 de noviembre de 2011 bajo el
número  01524831 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo  parte  de  su patrimonio a la sociedad
INVERSIONES JARVEG SAS (beneficiaria).
 
 
Por  Acta  No. 18 de la Asamblea de Accionistas del 16 de noviembre de
2011,  inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número 01528615 del
libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:
FERRICENTROS S A, por el de: FERRICENTROS S A S.
 
 
Por  Acta No. 18 de la Asamblea de Accionistas, del 16 de noviembre de
2011,  inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número 01528615 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
FERRICENTROS S.A.S.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  principal  de  la  compañía  lo constituyen las siguientes
actividades:    A.   La   explotación   de   negocios   de   comercio,
principalmente  en  el  ramo  de  ferretería,  sea  directamente  como
intermediario  en  la  cadena  entre  importadores,  distribuidores  y
consumidores  finales  o intermedios o, de forma indirecta mediante la
explotación  de  sus bienes por el sistema de dar espacios en arriendo
u  otorgar  concesiones,  pudiendo ser el administrador y/o recaudador
de  los  ingresos  de  la  operación.  Y,  B.  La  representación y el
agenciamiento  de  casas  nacionales  y  extranjeras  con los mismos o
similares  productos.  En desarrollo y para la cabal ejecución de este
objeto  principal,  la  sociedad  podré: 1) Adquirir y enajenar bienes
muebles  o  inmuebles;  2)  Dar  o  tomar  dinero  en mutuo, con o sin
intereses.  3) Ser acreedora o deudora en toda clase de operaciones de
crédito  o  financiamiento  comercial,  dando  o recibiendo garantías,
según  sea  el  caso.  4)  Celebrar  con establecimientos de crédito o
compañías  de  financiamiento comercial o entidades aseguradoras, toda
clase  de  contratos.  5)  Girar,  endosar, aceptar, cobrar y negociar
toda  clase  de  títulos valores o instrumentos negociables. 6) Formar
parte   de  otras  sociedades  que  tengan  el  mismo  objeto  social,
similares,  complementarios,  afines  y/o accesorios. 7) Celebrar todo
tipo  de  alianzas  tales  como,  Joint  Venture,  uniones temporales,
contratos  de  cuenta  en  participación, o cualquier otro contrato de
colaboración  empresarial.  8)  Presentar  directamente  o a través de
consorcio   o   uniones   temporales  propuestas  para  contratar  con
entidades,   en   respuesta   a   licitaciones  públicas,  privadas  o
invitaciones  a  contratar.  9) Transformarse en otro tipo de sociedad
y/o   escindirse.  10)  Celebrar  contratos  de  cualquier  naturaleza
jurídica  respecto de marcas, patentes, concesiones, representaciones,
explotación   de   modelos,   nombres   comerciales   o  industriales,
insignias,   etc.   11)  Realizar,  encargar  o  adquirir  estudios  o
inversiones  relacionados  con su objeto social, y en general ejecutar
todos  los  actos  y  celebrar todos los contratos que sean necesarios
para  el  adecuado  cumplimiento  de su objeto social. 12) En general,
celebrar  toda  clase  de  actos,  operaciones  y contratos que tengan
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relación directa con las actividades que integran su objeto.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.695.650.000,00
No. de acciones    : 2.695.650,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.695.650.000,00
No. de acciones    : 2.695.650,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  Sociedad  tendrá  un  Gerente,  quien será su representante legal.
Tendrá  a  su  cargo  la  administración  y  gestión  de  los negocios
sociales  con  sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y   resoluciones  de  la  Asamblea  de  Accionistas.  Tendrá  dos  (2)
suplentes,   quienes   lo   reemplazarán   en  sus  faltas  absolutas,
temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  ejercerá  las funciones propias de su cargo y en especial
las   siguientes:   1.   Representar   a   la   sociedad   judicial  y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  especiales  para que la representen cuando fuere el caso.
2.   Ejecutar   los   acuerdos   y  resoluciones  de  la  Asamblea  de
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Accionistas.  3. Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan
a  llenar  los  fines  de  la  sociedad.  No obstante, requerirá de la
previa  autorización de la Asamblea de Accionistas para la realización
o  celebración de cualquier acto o contrato cuya cuantía exceda de mil
(1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. 4. Someter a
arbitramento  o transigir las diferencias de la sociedad con terceros,
con   sujeción  a  las  limitaciones  establecidas  en  el  numeral  3
anterior.  5.  Nombrar  y  remover  los  empleados de la sociedad cuya
designación  o  remoción  no corresponda a la Asamblea de Accionistas.
6.  Poner  a  consideración  de la Asamblea de Accionistas, el plan de
negocios   y   el   presupuesto   anual  de  la  empresa.  7.  Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos. 8. Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de la empresa. 9. Velar porque todos los empleados de
la  sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento
de  la Asamblea de Accionistas las irregularidades o faltas graves que
ocurran  sobre este particular. 10. Nombrar los administradores de las
sucursales  o  agencias  y fijarles sus facultades y atribuciones y su
remuneración.  11. Ejercer las demás funciones que le delegue la ley y
la Asamblea de Accionistas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta del 31 de julio de 2019, de Asamblea de Accionistas, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2019 con el No. 02494201
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Daniel Montes Naranjo     C.C. No. 000001053799324 
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Camila  Villegas Arango   C.C. No. 000001053840759 
Gerente                                                              
 
Suplente    Del   Constanza        Saffon   C.C. No. 000000030292921 
Gerente           Botero                                             
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 53 del 31 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2020 con el No.
02605516 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   NEXIA      MONTES     &   N.I.T. No. 000008000883574
Persona           ASOCIADOS S.A.S                                    
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del 28 de febrero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2022 con el No.
02800205 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luis   Eduin   Quintero   C.C.  No.  000001049644762
Principal         Vargas                    T.P. No. 275983-T        
 
Revisor  Fiscal   Yessica          Andrea   C.C.  No.  000001019054988
Suplente          Bermudez Quintero         T.P. No. 265175-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0007748  del  25  de    00670627  del  3  de  marzo  de
noviembre  de  1994 de la Notaría 9    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000112 del 20 de enero    00619321  del  23  de  enero de
de  1998 de la Notaría 48 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001366 del 27 de mayo    00682434  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 48 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   3437   del   21  de    01516398  del  29 de septiembre
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septiembre  de  2011  de la Notaría    de 2011 del Libro IX          
21 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  4167 del 31 de octubre    01524831  del 3 de noviembre de
de  2011 de la Notaría 21 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No. 18 del 16 de noviembre de    01528615  del  18  de noviembre
2011 de la Asamblea de Accionistas     de 2011 del Libro IX          
Acta  No.  32  del  15  de junio de    01653236  del  25  de  julio de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX             
Acta  No. 39 del 4 de marzo de 2014    01823145  del  2  de  abril  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  29  de  febrero de 2012 de Representante
Legal,  inscrito  el  9  de  marzo de 2012 bajo el número 01615186 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- JHR HARDWARE STORE LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-02-24
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento  Privado  de Santafé de Bogotá D.C., del 21 de enero de
1999,  inscrito el 22 de enero de 1999 bajo el número 665644 del libro
IX,  la  sociedad  matriz  informó  que  incrementó  su  participación
accionaria  en  la  sociedad subordinada, en un 70% de las acciones en
que  se  encuentra  dividido  el  capital  suscrito  y  pagado  de  la
compañía. El anterior incremento con relación al Registro No. 654191.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4752
Actividad secundaria Código CIIU:    7730
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     FERRICENTROS                            
Matrícula No.:              00777393
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av.Caracas No. 74-25                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CEDI CALLE 72                           
Matrícula No.:              03332193
Fecha de matrícula:         3 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 72 20 B 59                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
                                           Página 8 de 10



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 10 de marzo de 2022 Hora: 17:19:23

                                       Recibo No. AA22311797

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A223117975F9E9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 29.894.171.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4752
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 5 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  4  de  marzo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 179

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO

RESPONSABLE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2021 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011605560000007570

ACTUALIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES PARA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

1-100-I017 VA-Multas de 
tránsito 1.236.000

Total 1.236.000

Objeto:

REALIZAR LA RENOVACION DEL SOFTWARE DE IMPRESION DE ETIQUETAS PARA LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVLIDAD

Se expide a solicitud de LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ Cargo SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CORPORATIVAmediante oficio número SGC160 
de ENERO 04 DE 2021.

Bogotá D.C. ENERO 07 DE 2021

Documento firmado por: VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO

Aprobó: VAESTRADA 07.01.2021

Elaboró: ASALVAREZG 06.01.2021

Impresión:07.01.2021-16:04:46 VAESTRADA 0000087875 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

VLADIMIRO 
ALBERTO 
ESTRADA 
MONCAYO

Firmado digitalmente 
por VLADIMIRO 
ALBERTO ESTRADA 
MONCAYO 
Fecha: 2021.01.07 
16:50:54 -05'00'



0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 372

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO

RESPONSABLE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2021 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011605560000007570

ACTUALIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES PARA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ

1082001042 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de producción

1-100-I017 VA-Multas de 
tránsito 583.634

Total 583.634

Objeto:

REALIZAR LA RENOVACION DEL SOFTWARE DE IMPRESION DE ETIQUETAS PARA LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVLIDAD

Se expide a solicitud de LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ Cargo SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CORPORATIVAmediante oficio número SGC-160 
de ENERO 28 DE 2021.

Bogotá D.C. FEBRERO 01 DE 2021

Documento firmado por: VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO

Aprobó: VAESTRADA 02.02.2021

Elaboró: GPARRA 29.01.2021

Impresión:02.02.2021-08:39:19 VAESTRADA 0000106890 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

VLADIMIRO 
ALBERTO 
ESTRADA 
MONCAYO

Firmado digitalmente 
por VLADIMIRO 
ALBERTO ESTRADA 
MONCAYO 
Fecha: 2021.02.02 
13:31:21 -05'00'
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https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/show_custom/64478 1/1

Secretaria Distrital de Movilidad 
N.I.T. 899999061 
ORDEN DE COMPRA

FERRICENTROS
N.I.T. 8002374121
Av caracas 74-25
Bogota, Cundinamarca
Atte: Luz Angela Gonzales Chaves
asistente.licitaciones@ferricentro.com
Teléfono: +57 1 6511212 x125

Número de Orden
No de Acuerdo Marco
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

64478 
CCE-GS-2019-4 
19/02/21 
31/03/21 
Alexander Ricardo Andrade 
Ligia Stella Rodriguez Hernandez  
Alexánder Ricardo Andrade 
3649400 
 
Este valor incluye los gravámenes

adicionales, aplicables en el Distrito Capital, los
cuales corresponden a: Estampilla Universidad
Distrital Francisco José de Caldas 1.1%, Estampilla
Pro Cultura 0.5%, Estampilla Pro Adulto Mayor
2.0%. 

REALIZAR LA RENOVACION DEL
SOFTWARE DE IMPRESION DE ETIQUETAS PARA
LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVLIDAD 

Enviar a
Secretaria Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Bogotá
Atte: Alexander Ricardo Andrade

772719 02/24/2021

Facturar a
Secretaria Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Bogotá,
Atte: Alexander Ricardo Andrade

Línea CDP Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 372

 179
 

Licencia Seagull Soporte Windows Bartender 1.0 Unidad 1.475.969,00 1.475.969,00

2 372 Gravámen adicional (Gran Almacen) 44651.0 Peso
(COP)

1,00 44.651,00

1.520.620,00 COP



DD MM AAAA Nombre: Fecha

11 3 2021 Cargo: Consecutivo

Nombre o Razón Social del Contratista
N° C.C. / NIT

Dirección No. Celular

310-219-5007 Código de la Actividad 4752

Correo electrónico Régimen Tributario

Declarante de Renta Si

Rentas de Trabajo No

CONTRATO Tipo Contrato Clase Rentas de Capital No

Rentas no Laborales No

Regimen Simple No

Meses Dias

Fecha 2021/02/19 No. Fecha de inicio: 2021/03/01 1

Son declarantes de Renta en el año 2020, Quienes recibieron ingresos  superiores a 1,400 UVTS $47.978.000 y patrimonio superior a 4,500 UVTS $154.215.000 en el año 2019.

Son Rentas de Capital  los ingresos obtebidos por concepto de intereses, rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y explotación de la propiedad intelectual. (Art. 338 E.T)

Son Rentas no laborales los ingresos que se reciben por conceptos diferentes a las anteriores.(Art.340 E.T)

Desde DD MM AAAA Hasta DD MM AAAA PARA CONTRATISTA PERSONA NATURAL

01 03 2021 31 03 2021 DIAS TRABAJADOS

Pensionado

No Paga Pensión

Base Ingreso Cotización

Entidad

Entidad

Entidad No. Autorización o Planilla

0,522% Entidad

AFC* o PV Entidad

1 1

No. Disponibilidad Presupuestal 179 fecha 2021/01/07

No. Disponibilidad Presupuestal  Adicion 372 fecha 2021/02/01

No. Registro Presupuestal 297 fecha 2021/02/25

4.   Valor a cancelar No. Registro Presupuestal  Adicion fecha

5.   SALDO  =(1+2-3-4) Código cuenta presupuestal

No. Cuenta

Código SWIFT

C.C. / NIT 1.053.799.324 C.C. / NIT 94.153.255 C.C. / NIT

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION DISTRITAL BAJO  EL ESTÁNDAR MIPG

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

Certificado de supervisión o interventorÍa 

Versión: 2.0

Son Rentas de Trabajo los ingresos que se reciben por concepto de  honorarios y servicios personales siempre y cuando no contraten o vinculen 2 o más trabajadores asociados a la actividad.(Art.335 E.T) 

VALOR IVA

VII. OBSERVACIONES

VALOR DEL PAGO

$ 1.520.620 

Salud  12,5%              

No. Cuenta AFC o PV

Código: PA03-PR09-F02
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1.   Valor total contrato

4 - Bancolombia S.A. o Banco de Colombia

Aportes Seguridad Social

$ 0Fondo Solidaridad *       

$ 0

Nota: * El pago del Fondo de Solidaridad únicamente aplica cuando la base de cotización esentre 4 -16 SMMLV (1%) - *ARL = en la casilla se debe elegir el riesgo (riesgo 1 tarifa 0,522%; riesgo 2 tarifa 1,044%; riesgo 3 tarifa 2,436%; riesgo 4 tarifa 4,350%; riesgo 5 tarifa 6,960%) al que se encuentra
afiliado y el formato le arrojara automaticamente el valor aportado  *AFC = Fondo de  Ahorro Vivienda y Construcción

$ 0

$ 1.520.620

IV. CERTIFICACION
El suscrito Supervisor / Interventor certifica que el contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones, en los términos y tiempo pactados, las cuales se verificaron y avalaron por el período certificado, conforme a las condiciones de pago, así como,
se constataron los pagos efectuados por el contratista para Salud, Pensión y/o Fondo de Solidaridad, contra los recibos originales, para proveedores la certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal o contador de la empresa, los
cuales se presentaron de acuerdo con lo establecido en la Ley 789/2002 y Decreto 1703/02.  Por lo tanto autorizo el pago  por  valor  de: (valor en números y letras)

En mi calidad de Contratista Declaro bajo la gravedad del juramento que la información proporcionada es correcta, verdadera y se relaciona con el proposito de acogerme a lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2271 del 18 de junio de 2009 que 
hace referencia a la disminución de la base gravable de trabajadores independientes; estos aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensión, corresponden a los ingresos provenientes del contrato arriba relacionado en 
la información contractual y período certificado.

Pensión 16%               

ARL*

3.   Valor cancelado $ 0

$ 0

$ 0

$ 0

UN MILLON QUINIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.L.

SALDO AMORTIZACION

V.   ESTADO PRESUPUESTAL

$ 1.520.620

Pago único

No. de Celular.

FERRICENTROS S.A.S.

          II. INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

ALEXÁNDER RICARDO ANDRADE

800.237.412-1

licitaciones1@ferricentro.com

Responsable de Iva

El valor del contrato será cancelado por la Secretaría Distrital de Movilidad en un (1) solo pago a la entrega y recibo a satisfacción por parte del supervisor. SI _X__ NO___.

El (los) pago(s) se efectuará(n) previa presentación de los documentos señalados por el Supervisor del contrato, información que se suministrará con la suscripción del acta de inicio.

Compraventa

III.  PERIODO  CERTIFICADO

Plazo de Ejecución:

VR. CONTRATO MENSUAL

$ 0 

FORMA Y CONDICION DE PAGO 

Corriente

TIPO DE CUENTA 

  Firma supervisor

Si es cuenta extranjera, indicar:

VI.   TRANSFERENCIA ELECTRONICA

133011605560000007570

2    Adición

Número total de pagos Número de pago actual 

Garantías

ENTIDAD FINANCIERA

62300000303

Anticipo$ 1.520.620

Tipo de pago

$ 0

Firma del Contratista   Firma Supervisor o Interventor

I. INFORMACION DEL SUPERVISOR  Y/O INTERVENTOR

   Fecha de expedición Supervisor RADICACION

JEFE OTIC - Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 3117451441

REGISTRO DE INFORMACION TRIBUTARIA - RUT o RIT
Av Caracas No. 74-25

Realizar la renovación del software de impresión de etiquetas para la Secretaria Distrital de Movilidad.

Alcance del Objeto: El contrato que resulte del presente proceso obliga al contratista a realizar la renovación del soporte para Windows por un año del software Bartender. 

OBJETO CONTRACTUAL: 

2021-962

Para este proceso se generaron inicialmente 2 CDPs, que son los que aparecen relacionados en la sección "V. ESTADO PRESUPUESTAL".
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DD MM AA

11 3 2021

CONTRATO X CONVENIO No. 2021-962

Desde DD MM AA DD MM AA

01 03 2021 31 03 2021

C.C. / NIT 1.053.799.324 C.C. / NIT 94.153.255

C.C. / NIT

I. INFORMACION DEL SUPERVISOR  Y/O INTERVENTOR

   Fecha de expedición Supervisor o Interventor No. Celular

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DISTRITAL BAJO EL ESTÁNDAR MIPG
PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

Informe de actividades del contratista

Código: PA03-PR09-F03 Versión: 1.0

3117451441
Cargo: JEFE OTIC - Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

          II. INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL CONTRATISTA

OBLIGACIONES PARA EL PERIODO ACTIVIDADES DESARROLLADAS

PRODUCTOS PRESENTADOS (en caso que aplique, se 
debe informar el lugar donde reposan las evidencias de las 

actividades, bienes y/o servicios entregados).

TIPO DE CONTRATO:

FERRICENTROS S.A.S.
            No. C.C. / NIT

800.237.412-1

Nombre: ALEXÁNDER RICARDO ANDRADE

2. Realizar la entrega de los elementos conforme a los 
tiempos acordados en el contrato, los cuales deberán 
cumplir las especificaciones técnicas descritas en el 
numeral 3 del Estudio Previo.

Entregaron certificado XXX que permite evidenciar el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
descritas en el numeral 3 del Estudio Previo

Certificado de fecha 25-Feb-2021, emitido por AVAS 
SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS, en donde se 
certifica soporte al software Bartender de la SDM por 1 

año, con expiración el 28-Feb-2022

OBJETO CONTRACTUAL:      

Realizar la renovación del software de impresión de etiquetas para la Secretaria Distrital de Movilidad.

Alcance del Objeto: El contrato que resulte del presente proceso obliga al contratista a realizar la renovación del soporte para Windows por un año del software Bartender. 

III.  PERIODO  CERTIFICADO

Hasta

IV. CUMPLIMIENTO SEGÚN CONTRATO

1. Todos aquellos aspectos de contenido técnico 
establecidos por Colombia Compra Eficiente en la tienda 
virtual, así como las indicaciones dadas en la Guía 
Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano numerales VI Normativa aplicable y 
reglas adicionales y numeral X Procesos y reglas de 
Contratación con Gran Almacén en la TVEC

Tanto la SDM como FERRICENTROS S.A.S. cumplieron con los aspectos de contenido técnico 
establecidos por Colombia Compra Eficiente en la tienda virtual, así como las indicaciones dadas en 
la Guía Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano numerales VI 
Normativa aplicable y reglas adicionales y numeral X Procesos y reglas de Contratación con Gran 

Almacén en la TVEC

1. CDPs 179 7-Ene-2021 y 372 1-Feb-2021 
2. Orden de compra 64478, 19-Feb-2021
3. Contrato 2021-962, 19-Feb-2021
4. CRP 297, 25-Feb-2021
5. Acta de inicio 1-Mar-2021
6. Certificado soporte Bartender 25-Feb-2021
7. Factura 10-Mar-2021

3. Dar cumplimiento a los protocolos de bioseguridad 
que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social 
para el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 
19 así como la normatividad que expida el Distrito en
la materia.

El producto entregado (certificado de soporte por 1 año), es completamente digital, por lo que no fue 
necesaria la participación presencial de ningún funcionario de la firma FERRICENTROS S.A.S en 

las oficinas de la SDM. Igualmente el soporte sobre el software Bartender es remoto.

El producto entregado (certificado de soporte por 1 año), 
es completamente digital, por lo que no fue necesaria la 
participación presencial de ningún funcionario de la firma 

FERRICENTROS S.A.S en las oficinas de la SDM. 
Igualmente el soporte sobre el software Bartender es 

remoto.

4. Informar oportunamente al supervisor del contrato 
sobre las dificultades que se presenten en la ejecución 
del mismo, así como ofrecer alternativas que permitan 
garantizar la buena ejecución del contrato.

Para la entrega del certificado de soporte de Bartender por 1 año, entre el 1-Mar-2021 y el 28-Feb-
2022, no se presentaron dificultales, por lo que el contrato se cumplio sin inconvenientes por parte 

de FERRICENTROS S.A.S.
Para la entrega del certificado de soporte de Bartender 
por 1 año, entre el 1-Mar-2021 y el 28-Feb-2022, no se 

presentaron dificultales, por lo que el contrato se cumplio 
sin inconvenientes por parte de FERRICENTROS S.A.S.

5. Prestar los servicios de acuerdo a los protocolos de 
bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el 
adecuado manejo de la pandemia de covid-19 de 
acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Salud y 
Protección Social de Colombia. 

El producto entregado (certificado de soporte por 1 año), es completamente digital, por lo que no fue 
necesaria la participación presencial de ningún funcionario de la firma FERRICENTROS S.A.S en 

las oficinas de la SDM. Igualmente el soporte sobre el software Bartender es remoto.

El producto entregado (certificado de soporte por 1 año), 
es completamente digital, por lo que no fue necesaria la 
participación presencial de ningún funcionario de la firma 

FERRICENTROS S.A.S en las oficinas de la SDM. 
Igualmente el soporte sobre el software Bartender es 

remoto.

¿En el marco del contrato a pagar contempla la adquisición de bienes para dar cumplimiento al objeto del contrato, tales como bienes de señalización, semaforización, maquinaria y equipo, equipos de comunicación 
y computación, equipos de transporte, entre otros?  Si su respuesta es SÍ, deberá adjuntar el comprobante de ingreso de almacén. No se tramitará ninguna cuenta sin dicho soporte. NO

Firma del Contratista   Firma supervisor   Firma Supervisor o Interventor
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SEÑOR(ES)::

NIT: SEDE: TEL:

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.

PÁGINAS:

CIUDAD:

DIRECCIÓN:

PAÍS:

  AÑO          MES       DIA   AÑO          MES       DIA

Dirección entrega: Datos de despacho:

FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO PEDIDO ORDEN DE COMPRA CONDICIONES GUÍA VEND. REMISIÓN (ES)

CRA 13 #37 35
0013BOGOTA COLOMBIA

                   BOGOTA DISTRITO CAPITAL-SECRETARIA DISTRITAL DE

MOVILIDAD

58607
brjc

01CR-579805

2021-04-09

3649400

2021-03-10

899999061

de

FERRICENTROS S.A.S

NIT: 800237412-1

2

CREDITO . .

Peso: 44.65,Puerto: ., Bultos: null

SOMOS AUTORETENEDORES RES.09434 DE 14/08/2007,REGIMEN COMUN, NO GRANDES CONTRIBUYENTES.
GRANDES CONTRIBUYENTES ICA SHD - DI BOGOTA RES.DDI-032117 DE 25/10/2019;

RESPONSABLE IVA,  RAD.10-016-20 EN CASO DE MORA EN EL PAGO SE CAUSARAN

INTERESES A LA TASA MAXIMA LEGAL, ARTS 65 LEY 45 / 90 Y 884 C. DE CO. ESTA FACTURA DE VENTA SE
 ASIMILA EN TODOS SUS EFECTOS A LA LETRA DE CAMBIO Y ES UN TITULO VALOR SEGUN LEY 1231 DE JULIO
DE 2008 Y CORRESPONDE A UNA VENTA EFECTIVA DE MERCANCIAS ENTREGADAS REAL Y MATERIALMENTE
 AL COMPRADOR. AUTORIZO A SER REPORTADO A CUALQUIER BASE DE DATOS PUBLICA
O PRIVADA AL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE ESTA OBLIGACION

bfc534e39af5851d8c1b10cda7f3c8acbc00e67ff88fffe2fae337e38c20d3f133e3ba8e16aabb708caa02f57a2c4011

CRA 13 #37 35
64478

11
CUFE:

FECHA VALIDACION DIAN:  2021-03-10 18:54:18

N° CANT. UN CODIGO DESCRIPCION REFERENCIA MARCA IVA% VR. UNITARIO VR. TOTAL

1 44,651.0UN ESTAMP ESTAMPILLAS Y GRAVAMENES M/PIOS ESTAMPILLAS OTROS 0 1.00 44,651.00

2 1.00UN XX000653 RENOVACION SOPORTE PARA WINDOWS BARTENDER AUTOMATI GENERICO KODAK 19 1,240,310.00 1,240,310.00

Observaciones:

TRM:Moneda:

Términos:

Condiciones de pago:

FIRMA EMISOR

FIRMA AUTORIZADA

Resolución:

En mi calidad de comprador y/o beneficiario del

servicio, o encargado de éste, acepto el

contenido de esta factura de venta y declaro

que he recibido a satisfacción la totalidad de los

bienes y/o servicios prestados, relacionados

con el cuerpo de la presente.

Como constancia suscribo la presente el día:

D M A

Firma:_________________________________

Nombre:_______________________________

C.C.:__________________________________

DESCUENTO

SUBTOTAL

FLETES

SEGURO

VALOR NETO

IVA

RETEIVA

T O T A L

$ 0.00

$ 1,284,961.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 1,284,961.00

$ 235,659.00

-$ 0.00

$ 1,520,620.00

                      Calle 13 N 37 - 35 Alexander Ricardo Andrade

1.0

.
.

COP

No.18763003316646 del 01CR-560001 al 01CR-700000 2020-01-13 Autoriza-Vig 24 meses

Av Caracas # 74-25 Bogotá

TEL: 6511212

Hora y fecha de grabación: 2021-03-10 18:54:13

Nit: 816003448-1

Software: Jaivana S.A.S

Nit: 800237412-1

Impreso por: FERRICENTROS S.A.S

Favor consignar a la cuenta corriente: BANCOLOMBIA 62300000303

NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES DE MERCANCIA O RECLAMOS POR ERRORES DE DESPACHOS DESPUES DE 8 DIAS DE LA FECHA DE FACTURACION. PARA

RECLAMOS POR GARANTIA, EL TIEMPO DE RESPUESTA DEPENDE DE LO ESTABLECIDO POR EL CENTRO DE SERVICIO DE LA MARCA.

Total items: 2

Forma pago:Crédito Medio pago: 2021-04-09



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

1876

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo doc.

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1003. No. Identif.

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.

25. País 26.Departamento 27. Municipio

18763003316646

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1

FERRICENTROS    S.A.S

Impuestos de Bogotá 3 2

AV CARACAS    74   25

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 0 -0 1 -1 3 /1 6 :2 8 :5 4

MONTES NARANJO DANIEL

Cédula 1 0 5 3 7 9 9 3 2 4     4
Representante Legal Principal

FERRICENTROS    S.A.S

2020-01-13 / 04:28:54 PM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

1876

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18763003316646

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1

FERRICENTROS    S.A.S

2 2

FERRICENTROS AV CARACAS 7425

ELECTRONICA 4
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCIÓN 

 

En la ciudad de Bogotá a los 12 días del mes de marzo de 2021, como supervisor del 
contrato 2021-962, Orden de Compra TVEC 64478, certifico la entrega y cumplimiento por 
parte de FERRICENTROS S.A.S., identificada con el NIT 800.237.412-1 y el recibo a 
satisfacción por parte de la SDM, del entregable correspondiente al contrato de 
compraventa 2021-962, Orden de Compra TVEC 64478 como requisito para el pago único. 
 
De acuerdo con los estudios previos: 
 

“El valor del contrato será cancelado por la Secretaría Distrital de Movilidad en un 
(1) solo pago a la entrega y recibo a satisfacción por parte del supervisor. SI _X__ 
NO___  
 
(…) 
 
El (los) pago(s) se efectuará(n) previa presentación de los documentos señalados 
por el Supervisor del contrato, información que se suministrará con la suscripción 
del acta de inicio. 

 
Nota 1: “Los impuestos a Nivel Nacional (Retenciones en la Fuente) a cargo del 
contratista, se aplicarán de acuerdo con la naturaleza del mismo establecida en el 
RUT: Persona Natural, Persona Jurídica, Obligado a IVA, no obligado a IVA Gran 
Contribuyente y Autorretenedor. 
 
NOTA 2: La expedición de facturas o cuentas de cobro se deberán ceñir en su 
totalidad a las fechas del Plan Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la Secretaría 
Distrital de Movilidad.” 

 
Considerando que el acta de inicio quedó con fecha de inicio de la ejecución contractual a 
partir del 1 de marzo de 2021, la vigencia anual del soporte de Bartender terminaría el 28 
de febrero de 2022. 
 
FERRICENTROS S.A.S. entregó a la SDM certificado de fecha 25 de febrero de 2021, para 
la renovación del soporte suscripción anual de Bartender Automation, con vigencia 28 de 
febrero de 2022, suscrito por su canal de distribución “Avas Soluciones Empresariales 
S.A.S., igualmente, FERRICENTROS S.A.S. entregó documento con fecha 25 de febrero 
de 2021, denominado “Contrato de Mantenimiento Bartender Automation”, suscrito por el 
fabricante Seagull Scientific, Inc., para soporte de Bartender Automation, con vigencia 28 
de febrero de 2022. 
 
A continuación, pantallazos de los respectivos documentos: 
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A continuación, relaciono pantallazos con la instalación de forma exitosa del código para el 
soporte de Bartender, realizada por el operador tecnológico de la entidad, en donde se 
evidencia la vigencia de soporte hasta el 1 de marzo de 2022. 
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Por lo anterior, certifico el cumplimiento del objeto contractual por parte de 
FERRICENTROS S.A.S., dentro del contrato 2021-962, Orden de Compra TVEC 64478, 
para el pago único. 
 
Como constancia se suscribe este certificado a los 12 días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
ALEXÁNDER RICARDO ANDRADE 
Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Supervisor Contrato 2021-962, Orden de Compra TVEC 64478. 
 
Elaboró: Rodrigo Jiménez León – Profesional Especializado OTIC 



 

 

Pedido nº 52887 

25/02/2021 

 

 

 

 

 
 

Secretaria Distrital de Movilidad - Bogotá – Colombia-   Estimado Cliente: Aldemar Garcia 

licenciassdm@movilidadbogota.gov.co 

 

Gracias por haber realizado su compra con Softwarestore Informática SAS 

 

Le recordamos que el software adquirido es intransferible. 

Abajo están las claves de licencia para el producto adquirido. 

Adicionalmente encontrará información esencial para la instalacción de la licencia, tales como links 

para descarga, soporte técnico, etc. 

 

Le recomendamos realizar un respaldo del archivo descargado y guardar con extremo cuidado el 

código de activación, ya que son necesarios en caso de formatear el equipo en el que funciona la 

solución y su resguardo es responsabilidad exclusiva del cliente. 

 

Producto:  

Renovacion Soporte suscription anual Bartender Automatic impresoras VENCE Quantidade 

 

 

 

 

Gracias por elegir el software BarTender. Su confianza es importante para nosotros. 

 
Cada archivo PDF adjunto contiene el código de clave de producto para una licencia BarTender, su 

contrato de mantenimiento de software, o ambos. Si ha adquirido una licencia BarTender, también 

encontrará enlaces a instrucciones detalladas de instalación y actualización. 

Conserve esta información en un lugar seguro. Necesitará el código de clave de producto para activar, 

registrar o actualizar BarTender y para solicitar soporte técnico. 

Nos enorgullecemos de ofrecer experiencias excepcionales para los clientes. Si tiene alguna pregunta, por 

favor, póngase en contacto con nosotros: 

 

 

 

 

mailto:licenciassdm@movilidadbogota.gov.co


 

Autorizado para: Secretaria Distrital de Movilidad 

Edición: Automation 

Impresoras: 2 

Versión: BarTender 2021, BarTender 2019 

Código clave del product: W1ST-JCZE-CLRJ-

DZRC Número de serie: 2R-7SNXW-VD1NY-

E9DQ Detalles de mantenimiento 

Longitud: 12 Meses 

Expiración: fevereiro 28, 2022 

Support Plan: Standard 

 

 Consultas generales: https://es.seagullscientific.com/about-us/contact-us/ 

 Asistencia técnica: https://support.seagullscientific.com/ 

 Descargar BarTender: https://es.seagullscientific.com/downloads 

 

 

 

 

Atentamente: 

 

 

AVAS SOLUCIONES 

EMPRESARIALES SAS 
 



Sua Manutenção do Software é válida para o código de chave do produto e as datas 
abaixo

Detalhes da licença

Edição Automation

Impressoras 2         

Versão BarTender 2021, BarTender 2019

Código de chave do produto W1ST-JCZE-CLRJ-DZRC

Número de série 2R-7SNXW-VD1NY-E9DQ

fevereiro 25, 2021

DataCarimbo da empresa

Detalhes da manutenção

Validade fevereiro 28, 2022

Plano de suporte Standard

Secretaria Distrital de Movilidad

Adquirido por

Seagull Scientific, Inc.

15325 SE 30th Place, Suite 100, Bellevue, WA 98007-6597

Tel: 1 425 641 1408 Fax: 1 425 641 1599

Termos e Condições de Manutenção

Contrato de Manutenção do BarTender

https://br.seagullscientific.com/maintenance


22/2/2021 https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/show_custom/64478

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/show_custom/64478 1/1

Secretaria Distrital de Movilidad 
N.I.T. 899999061 
ORDEN DE COMPRA

FERRICENTROS
N.I.T. 8002374121
Av caracas 74-25
Bogota, Cundinamarca
Atte: Luz Angela Gonzales Chaves
asistente.licitaciones@ferricentro.com
Teléfono: +57 1 6511212 x125

Número de Orden
No de Acuerdo Marco
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

64478 
CCE-GS-2019-4 
19/02/21 
31/03/21 
Alexander Ricardo Andrade 
Ligia Stella Rodriguez Hernandez  
Alexánder Ricardo Andrade 
3649400 
 
Este valor incluye los gravámenes

adicionales, aplicables en el Distrito Capital, los
cuales corresponden a: Estampilla Universidad
Distrital Francisco José de Caldas 1.1%, Estampilla
Pro Cultura 0.5%, Estampilla Pro Adulto Mayor
2.0%. 

REALIZAR LA RENOVACION DEL
SOFTWARE DE IMPRESION DE ETIQUETAS PARA
LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVLIDAD 

Enviar a
Secretaria Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Bogotá
Atte: Alexander Ricardo Andrade

772719 02/24/2021

Facturar a
Secretaria Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Bogotá,
Atte: Alexander Ricardo Andrade

Línea CDP Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 372

 179
 

Licencia Seagull Soporte Windows Bartender 1.0 Unidad 1.475.969,00 1.475.969,00

2 372 Gravámen adicional (Gran Almacen) 44651.0 Peso
(COP)

1,00 44.651,00

1.520.620,00 COP
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FERRICENTROS S A S                              
Nit:                 800.237.412-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00609825
Fecha de matrícula:   17 de agosto de 1994
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  1 de julio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Av Caracas No. 74-25
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: contabilidad@ferricentro.com 
Teléfono comercial 1: 6511212
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av Caracas No. 74-25
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: contabilidad@ferricentro.com 
Teléfono para notificación 1: 6511212
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública No. 4.957 Notaría 9 de Santa Fe de Bogotá del 12 de
agosto  de  1.994,  inscrita  el  17  de  agosto de 1.994, bajo el No.
459.029  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
FERRICENTROS S.A.
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  7748 de la Notaría 9 de Santa Fe de
Bogotá,  del  25 de noviembre de 1994, inscrita el 03 de marzo de 1999
bajo  el  No.  670627  del libro IX, se aclaró la escritura pública de
constitución de la sociedad de la referencia.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por Acta No. 18 de la Asamblea de Accionistas del 16 de noviembre
de  2011,  inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número 01528615
del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia cambió su nombre de:
FERRICENTROS S A, por el de: FERRICENTROS S A S.
 
 
Que  por  Acta  No.  18  de  la  Asamblea  de  Accionistas,  del 16 de
noviembre  de 2011, inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número
01528615  del  libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de
Sociedad  Anónima  a Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre
de: FERRICENTROS S.A.S.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4167 de la Notaría 21 de Bogotá D.C.,
del  31 de octubre de 2011, inscrita el 3 de noviembre de 2011 bajo el
número  01524831 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo  parte  de  su patrimonio a la sociedad
INVERSIONES JARVEG SAS (beneficiaria).
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
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indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  principal  de  la  compañía  lo constituyen las siguientes
actividades:    A.   La   explotación   de   negocios   de   comercio,
principalmente  en  el  ramo  de  ferretería,  sea  directamente  como
intermediario  en  la  cadena  entre  importadores,  distribuidores  y
consumidores  finales  o intermedios o, de forma indirecta mediante la
explotación  de  sus bienes por el sistema de dar espacios en arriendo
u  otorgar  concesiones,  pudiendo ser el administrador y/o recaudador
de  los  ingresos  de  la  operación.  Y,  B.  La  representación y el
agenciamiento  de  casas  nacionales  y  extranjeras  con los mismos o
similares  productos.  En desarrollo y para la cabal ejecución de este
objeto  principal,  la  sociedad  podré: 1) Adquirir y enajenar bienes
muebles  o  inmuebles;  2)  Dar  o  tomar  dinero  en mutuo, con o sin
intereses.  3) Ser acreedora o deudora en toda clase de operaciones de
crédito  o  financiamiento  comercial,  dando  o recibiendo garantías,
según  sea  el  caso.  4)  Celebrar  con establecimientos de crédito o
compañías  de  financiamiento comercial o entidades aseguradoras, toda
clase  de  contratos.  5)  Girar,  endosar, aceptar, cobrar y negociar
toda  clase  de  títulos valores o instrumentos negociables. 6) Formar
parte   de  otras  sociedades  que  tengan  el  mismo  objeto  social,
similares,  complementarios,  afines  y/o accesorios. 7) Celebrar todo
tipo  de  alianzas  tales  como,  Joint  Venture,  uniones temporales,
contratos  de  cuenta  en  participación, o cualquier otro contrato de
colaboración  empresarial.  8)  Presentar  directamente  o a través de
consorcio   o   uniones   temporales  propuestas  para  contratar  con
entidades,   en   respuesta   a   licitaciones  públicas,  privadas  o
invitaciones  a  contratar.  9) Transformarse en otro tipo de sociedad
y/o   escindirse.  10)  Celebrar  contratos  de  cualquier  naturaleza
jurídica  respecto de marcas, patentes, concesiones, representaciones,
explotación   de   modelos,   nombres   comerciales   o  industriales,
insignias,   etc.   11)  Realizar,  encargar  o  adquirir  estudios  o
inversiones  relacionados  con su objeto social, y en general ejecutar
todos  los  actos  y  celebrar todos los contratos que sean necesarios
para  el  adecuado  cumplimiento  de su objeto social. 12) En general,
celebrar  toda  clase  de  actos,  operaciones  y contratos que tengan
relación directa con las actividades que integran su objeto.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.695.650.000,00
No. de acciones    : 2.695.650,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.695.650.000,00
No. de acciones    : 2.695.650,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente,  quien será su representante legal.
Tendrá  a  su  cargo  la  administración  y  gestión  de  los negocios
sociales  con  sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y   resoluciones  de  la  Asamblea  de  Accionistas.  Tendrá  dos  (2)
suplentes,   quienes   lo   reemplazarán   en  sus  faltas  absolutas,
temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  ejercerá  las funciones propias de su cargo y en especial
las   siguientes:   1.   Representar   a   la   sociedad   judicial  y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  especiales  para que la representen cuando fuere el caso.
2.   Ejecutar   los   acuerdos   y  resoluciones  de  la  Asamblea  de
Accionistas.  3. Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan
a  llenar  los  fines  de  la  sociedad.  No obstante, requerirá de la
previa  autorización de la Asamblea de Accionistas para la realización
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o  celebración de cualquier acto o contrato cuya cuantía exceda de mil
(1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. 4. Someter a
arbitramento  o transigir las diferencias de la sociedad con terceros,
con   sujeción  a  las  limitaciones  establecidas  en  el  numeral  3
anterior.  5.  Nombrar  y  remover  los  empleados de la sociedad cuya
designación  o  remoción  no corresponda a la Asamblea de Accionistas.
6.  Poner  a  consideración  de la Asamblea de Accionistas, el plan de
negocios   y   el   presupuesto   anual  de  la  empresa.  7.  Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos. 8. Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de la empresa. 9. Velar porque todos los empleados de
la  sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento
de  la Asamblea de Accionistas las irregularidades o faltas graves que
ocurran  sobre este particular. 10. Nombrar los administradores de las
sucursales  o  agencias  y fijarles sus facultades y atribuciones y su
remuneración.  11. Ejercer las demás funciones que le delegue la ley y
la Asamblea de Accionistas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  SIN  NUM  del 31 de julio de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de agosto de
2019 con el No. 02494201 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Montes Naranjo Daniel    C.C. No. 000001053799324 
 
Suplente    Del    Villegas       Arango    C.C. No. 000001053840759 
Gerente            Camila                                            
 
Suplente    Del    Saffon         Botero    C.C. No. 000000030292921 
Gerente            Constanza                                         
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  53  del  31  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de
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2020 con el No. 02605516 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    NEXIA     MONTES    &    N.I.T. No. 000008000883574
Persona            ASOCIADOS S.A.S                                   
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num del 1 de julio de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de
2020 con el No. 02605517 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Martinez  Muñoz Oscar    C.C.  No.  000000015816197
Principal          David                    T.P. No. 183473-t        
 
Mediante  Acta  No.  53  del  31  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de
2020 con el No. 02609936 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Martinez     Martinez    C.C.  No.  000000019325869
Suplente           Rafael Antonio           T.P. No. 9277-T          
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0007748  del  25  de    00670627  del  3  de  marzo  de
noviembre  de  1994 de la Notaría 9    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000112 del 20 de enero    00619321  del  23  de  enero de
de  1998 de la Notaría 48 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001366 del 27 de mayo    00682434  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 48 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   3437   del   21  de    01516398  del  29 de septiembre
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septiembre  de  2011  de la Notaría    de 2011 del Libro IX          
21 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  4167 del 31 de octubre    01524831  del 3 de noviembre de
de  2011 de la Notaría 21 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No. 18 del 16 de noviembre de    01528615  del  18  de noviembre
2011 de la Asamblea de Accionistas     de 2011 del Libro IX          
Acta  No.  32  del  15  de junio de    01653236  del  25  de  julio de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX             
Acta  No. 39 del 4 de marzo de 2014    01823145  del  2  de  abril  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado de Representante Legal del 29 de febrero de
2012, inscrito el 9 de marzo de 2012 bajo el número 01615186 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- JHR HARDWARE STORE LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-02-24
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4752
Actividad secundaria Código CIIU:    7730
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     FERRICENTROS                            
Matrícula No.:              00777393
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1997
Último año renovado:        2020
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                       Fecha Expedición: 10 de febrero de 2021 Hora: 14:09:34

                                       Recibo No. AA21165776

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2116577622194

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av.Caracas No. 74-25                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CEDI CALLE 72                           
Matrícula No.:              03332193
Fecha de matrícula:         3 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 72 20 B 59                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  Documento Privado de Santafé de Bogotá D.C., del 21 de enero
de  1999,  inscrito  el  22 de enero de 1999 bajo el número 665644 del
libro  IX,  la sociedad matriz informó que incrementó su participación
accionaria  en  la  sociedad subordinada, en un 70% de las acciones en
que  se  encuentra  dividido  el  capital  suscrito  y  pagado  de  la
compañía. El anterior incremento con relación al Registro No. 654191.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 10 de febrero de 2021 Hora: 14:09:34

                                       Recibo No. AA21165776

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2116577622194

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 26 de agosto
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Mediana
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 33.272.640.000,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4752
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 10 de febrero de 2021 Hora: 14:09:34

                                       Recibo No. AA21165776

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2116577622194

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          Página 10 de 10



 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B20563495E1B78 
 
                          28 DE DICIEMBRE DE 2020    HORA 12:24:41
 
                          AB20563495               PÁGINA: 1 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO DE MATRICULA DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : FERRICENTROS S A S
N.I.T. : 800.237.412-1
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO : 00609825 DEL 17 DE AGOSTO DE 1994
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AV CARACAS NO. 74-25
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDAD@FERRICENTRO.COM
DIRECCION COMERCIAL : AV CARACAS NO. 74-25
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: CONTABILIDAD@FERRICENTRO.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :1 DE JULIO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2020
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$20,587,805,000
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD  ECONOMICA  :  4752  COMERCIO  AL  POR MENOR DE ARTÍCULOS DE
FERRETERÍA,   PINTURAS  Y  PRODUCTOS  DE  VIDRIO  EN  ESTABLECIMIENTOS
ESPECIALIZADOS.  7730  ALQUILER  Y  ARRENDAMIENTO  DE  OTROS  TIPOS DE
MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES TANGIBLES N.C.P..
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE SANTAFÉ DE BOGOTÁ D.C., DEL 21 DE ENERO
DE  1999,  INSCRITO  EL  22 DE ENERO DE 1999 BAJO EL NÚMERO 665644 DEL
LIBRO  IX,  LA SOCIEDAD MATRIZ INFORMÓ QUE INCREMENTÓ SU PARTICIPACIÓN
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
ACCIONARIA  EN  LA  SOCIEDAD SUBORDINADA, EN UN 70% DE LAS ACCIONES EN
QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA.
EL ANTERIOR INCREMENTO CON RELACIÓN AL REGISTRO NO. 654191.
                             CERTIFICA:                              
PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
NOMBRE : FERRICENTROS
DIRECCION COMERCIAL : AV.CARACAS NO. 74-25
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
MATRICULA NO : 00777393 DE 2 DE ABRIL DE 1997
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 1 DE JULIO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.
 
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MEDIANA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $33,272,640,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4752
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**     PERSONA JURIDICA, HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.    **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,000
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B20563495E1B78 
 
                          28 DE DICIEMBRE DE 2020    HORA 12:24:41
 
                          AB20563495               PÁGINA: 2 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



Martes, 9 de Marzo de 2021 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que FERRICENTROS SAS identificado(a) con NIT 800237412, a la
fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 62300000303 2020/02/27 ACTIVA

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto
del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 



NIT

ICA

SI NO x

SI x NO

SI x NO

SI x NO

SI x NO

SI NO x

FIRMA

C.C. No.

Versión: 1.0

FECHA

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DISTRITAL BAJO EL  ESTÁNDAR MIPG

PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA

Información tributaria necesaria para realizar los descuentos de ley

 Código: PA03-PR09-F05

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
FERRICENTROS SAS

800237412-1

4752
ACTIVIDAD ECONÓMICA PARA INDUSTRIA Y COMERCIO

1,053,799,324

Responsable de Iva

* SI CORRESPONDE A UN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, FAVOR ADJUNTAR LAS RESOLUCIÓN DE
DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LOS CONSORCIADOS

NOMBRE DEL RESPONSABLE DANIEL MONTES NARANJO

¿LA ACTIVIDAD ESTA EXCLUIDA DE INDUSTRIA Y COMERCIO?

¿ES AUTORETENEDOR?

¿ES ENTIDAD ESTATAL?

¿ES DECLARANTE DEL IMPUESTO A LA RENTA?

11,04

¿ES RESPONSABLE DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTÁ?

Adjuntar fotocopia de la(s) y/o Resoluci{on(s) respectiva(s)     N°

¿ES GRAN CONTRIBUYENTE?

¿EN CUÁL REGIMEN DE IVA ESTÁ REGISTRADO?

DDI-032117, 09434

* ADJUNTAR FOTOCOPIA DEL RUT

CIUDAD DONDE REALIZA LA ACTIVIDAD CORRESPONDIENTE A ESTE PAGO

TARIFA

Bogota

PA03--PR09 F05 V 1,0 Página 1 de 1











27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14706399978

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

FERRICENTROS    S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

AV CARACAS    74   25
contabilidad@ferricentro.com

5 1 2 1                6 5 1 1 2 1 2                 

4 7 5 2 1 9 9 4 0 8 1 2 7 7 3 0 2 0 0 9 0 7 1 5               3

03- Impuesto al patrimonio

3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5
42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                 

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 08 - 27 / 09 : 20: 50

MONTES NARANJO DANIEL  

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 27-08-2020 09:21:10AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14706399978

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 1

4 9 5 7       3 9         

1 9 9 4 0 8 1 2 2 0 1 4 0 3 0 4

 9   

0 3 0 3

1 9 9 4 0 8 1 7 2 0 1 4 0 4 0 2
6 0 9 8 2 5     6 0 9 8 2 5     

1 1 1 1

0 0 1    4      

1 9 9 4 0 8 1 2 2 0 1 4 0 3 0 4

2 9 9 9 1 2 3 1 2 9 9 9 1 2 3 1

       0

     0 . 0

     0 . 0

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

2 3  

8 0  

2 1  

   

   

2 0 1 1 1 0 3 1

2 0 1 6 0 1 0 1

2 0 1 1 1 1 1 6

        

        

    9 0 0 4 6 1 4 2 9

             

             

             

             

8

 

 

 

 

2      9 0 0 4 7 5 8 8 2 2

JHR HARDWARE STORE, LLC

   

Fecha generación documento PDF: 27-08-2020 09:21:10AM



103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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Representación
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     8 0 0 2 3 7 4 1 2  Impuestos de Bogotá 3 2

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

2 0 1 9 0 8 0 8

2 0 1 9 0 8 0 8

2 0 1 9 0 8 0 8

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

1 0 5 3 7 9 9 3 2 4           

1 0 5 3 8 4 0 7 5 9           

3 0 2 9 2 9 2 1             

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

MONTES

VILLEGAS

SAFFON

NARANJO

ARANGO

BOTERO

DANIEL

CAMILA

CONSTANZA
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev
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o

r 
fi

sc
al
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ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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o

r 
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sc
al

 s
u

p
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n
te

C
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     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

4 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 5 8 1 6 1 9 7              1 8 3 4 7 3 T  

MARTINEZ MUÑOZ OSCAR DAVID

     8 0 0 0 8 8 3 5 7 4 NEXIA MONTES & ASOCIADOS S.A.S

2 0 2 0 0 8 1 1

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 9 3 2 5 8 6 9              9 2 7 7 T    

MARTINEZ MARTINEZ RAFAEL ANTONIO

               

2 0 2 0 0 8 1 1

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 5 8 8 4 4 1 5 4            2 2 9 9 0 2 T  

MEJIA HOYOS GENNY LEANDRA

               

2 0 1 9 1 2 0 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14706399978

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

5 5

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

FERRICENTROS

FERRETERIA VERGARA

FERRICENTRO BARRANQUILLA

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Atlántico 0 8

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

AV CARACAS 7425

AV JIMENEZ 950

CL 44     46   165

7 7 7 3 9 3     

9 8 4 1 7 8     

6 0 1 6 9 2     

1 9 9 7 0 4 0 2

2 0 0 0 0 1 0 5

2 0 1 4 0 7 1 8

         6 5 1 1 2 1 2

         2 8 6 2 1 0 0

         3 1 1 6 1 0 0

        

2 0 2 0 0 3 0 4

2 0 1 8 0 3 3 1
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REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:11/03/2021

N.I.T. 800237412 FERRICENTROS S A S

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

6511212

PERFIL TRIBUTARIO

contabilidad@ferricentro.com

25/02/2018 -

21/08/1996 NO

PERSONA JURIDICA COMUN

47522 - Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vidrio en establecimientos especializados (excepto materiales
de construcción)
7730 - Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangibles n.c.p.

47521 - Comercio al por menor de materiales de construcción

1

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

AK 14 74 25Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 25/02/2018

Matrícula Mercantil:00609825

Fecha apertura # MATRICULA NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO

02/04/1997 00777393 FERRICENTROS AV CARACAS 74 25 6511212

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

18/09/2019 C.C. 1053799324 DANIEL  MONTES NARANJO REPRESENTANTE LEGAL

09/09/2020 C.C. 15816197 OSCAR DAVID MARTINEZ MUÑOZ REVISOR FISCAL PRINCIPAL

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



BM&A DA:465:2021

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE

FERRICENTROS S.A.S

NIT. 800.237.412-1

CERTIFICA QUE

De acuerdo con pruebas selectivas efectuadas consecuentemente con la norma de Aseguramiento
ISAE 3000 “Trabajos para Atestiguar distintos de Auditoría” aceptada en Colombia; una vez verificado el
recibo de pago mensual de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral y
parafiscales, así como la planilla de nómina del mes de febrero del año 2021; la sociedad ha cumplido
con efectuar el aporte al Sistema de seguridad social integral, correspondiente al mes de febrero de
2021, del personal vinculado por nómina, lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50
de la ley 789 del 27 de diciembre de 2002, modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003, la ley
1562 y su decreto reglamentario No. 723 del 15 de abril de 2013.

Los registros contables relacionados con los aportes al sistema de salud, riesgos laborales, fondos de
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, a la fecha de emisión de esta certificación,
no han sido auditados, por lo cual, esta certificación se emite en relación con el pago, conforme a lo
estipulado en el artículo 50 de la ley 789 del 2002.

La presente se expide en Bogotá D.C. a los cinco (5) días del mes de marzo de 2021, a solicitud de la
administración.

OSCAR DAVID MARTINEZ MUÑOZ
C.P Revisor Fiscal  con T.P. 183.473-T
En representación de NEXIA M&A S.A.S.

Elaborado por: NJGM
Revisado por: CMMP
Aprobado por: FARA
Impreso por: YPLP

1 de 1











Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público OSCAR DAVID MARTINEZ MUÑOZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 15816197 de LA UNION (NARIÑO) Y Tarjeta Profesional No 183473-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 8 días del mes de Enero de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:B4AEC26B4C26A192
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Secretaría Distrital de Movilidad      
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195   

INFORME FINAL DE SUPERVISION 
 
JADY MARINA PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 52.957.192 en mi calidad de Supervisora 
del Contrato de prestación de compraventa No 2021-962 ORDEN DE COMPRA 64478, debidamente designada 
para tal fin, en cumplimiento de lo establecido en el Manual de Contratación de la entidad, así como lo señalado 
en los artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011, me permito informar lo siguiente: 
 

1. Indicación de los datos generales del contrato /convenio 

SUPERVISOR(ES) Y PERIODO(S) 

Alexander Ricardo Andrade - Jefe Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (Desde el 23-mar-2021 hasta el 08-jul-
2021), Memorando No. 20215300057153 del 20 de abril de 2021 
 
Oscar Enrique Vargas - Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (E) (Desde 09/07/2021 hasta el 25/07/2021), 
Resolución No. 65797 del 6 de julio de 2021, “Por la cual se hace un 
encargo”. 
 
Lina Marcela Quiñones Sánchez Jefe Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (E) (Desde 26/07/2021 hasta el 
29/08/2021), Resolución No. 75158 del 26 de julio de 2021, “Por la cual se 
hace un encargo”. 
 
Germán Escovar Álvarez Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (E) (Desde 30/08/2021 Hasta el 19/09/2021), 
Resolución No. 83492 del 26 de agosto de 2021, “Por la cual se hace un 
encargo”. 
 
Jady Marina Pérez Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (Desde 20/09/2021 Hasta la fecha de liquidación), 
Resolución No. 86659 del 16 de septiembre de 2021, “Por la cual se hace 
un nombramiento ordinario”.  

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATODiecinueve (19) de febrero de 2021 

No. Disponibilidad Presupuestal –
Fecha - Valor 

179 07 de enero de 2021 $ 1.236.000 

No. Disponibilidad Presupuestal –
Fecha - Valor 

372 02 de febrero de 2021 $   583.634 

No. Registro Presupuestal - 
Fecha - Valor 

297 26 de febrero de 2021 $ 1.520.620 

Plazo Inicial Un (01) mes 
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Secretaría Distrital de Movilidad      
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195   

Fecha de Inicio Primero (01) de marzo de 2021 
Fecha de Terminación  Treinta y uno (31) de marzo de 2021 

Valor del contrato 
UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 
($1.520.620) M/CTE. 

Valor total Ejecutado 
UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 
($1.520.620) M/CTE. 

 

2. Estado financiero del contrato / convenio 
 

Del valor total del Contrato de Compraventa No. 2021-962, ha sido efectuado el pago por la suma de UN MILLÓN 
QUINIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS ($1.520.620) M/CTE., según los registros que se 
presentan en el siguiente cuadro: 
 
PAGOS EFECTUADOS:  

No. No. ORDEN DE PAGO FECHA VALOR 

1 3000231359 23-abr-2021 $ 1.520.620 
TOTAL $ 1.520.620 

 

3. Balance financiero del contrato No. 2021-962 

De conformidad con el reporte del Sistema BOGDATA, la ejecución presupuestal del contrato prestación de servicios 
profesionales y las certificaciones emitidas por la Supervisión, el Balance Financiero final de la ejecución del contrato 
es el siguiente: 

ESTADO PRESUPUESTAL 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO / CONVENIO$ 1.520.620 
VALOR TOTAL EJECUTADO $ 1.520.620 
VALOR TOTAL PAGOS EFECTUADOS $ 1.520.620 
SALDO A LIBERAR A FAVOR DE LA ENTIDAD$ 0 

 
Adicionalmente, forman parte integral de este documento, los reportes del Sistema BOGDATA del 26 de abril 
de 2021, expedido por la Subdirección Financiera de la Secretaría, mediante los cuales se certifica el estado y 
balance financiero al Contrato de Compraventa No. 2021-962. 

 
4. Constancia de cumplimiento de las obligaciones y del objeto del contrato o convenio.  

 
El supervisor del Contrato de Compraventa No. 2021-962, en las funciones asignadas por el Manual de Contratación 
y el Manual de Supervisión e interventoría, deja constancia de haber verificado, durante la ejecución contractual y 
para efectos de esta liquidación, el cumplimiento por parte del contratista del objeto contractual. 
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Así mismo, el supervisor del contrato deja constancia del cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones 
contractuales, y del pago de sus aportes al Sistema General de Seguridad Social de conformidad con lo establecido 
en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y los documentos que reposan en la carpeta contractual.  
 

Obligación contractual Cumplimiento 
de la 

obligación 
(Si/No) 

Documento o evidencia de cumplimiento que 
reposa en el expediente contractual 

Se entenderán como obligaciones 
específicas, todos aquellos aspectos de 
contenido técnico establecidos por 
Colombia Compra Eficiente en la tienda 
virtual, así como las indicaciones dadas en 
la Guía Términos y Condiciones de Uso de 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
numerales VI Normativa aplicable y reglas 
adicionales y numeral X Procesos y reglas 
de Contratación con Gran Almacén en la 
TVEC 

SI 
 

Informe de supervisión y actividades  
 
Acta de ingreso a almacén de los bienes 
 
 

Realizar la entrega de los elementos 
conforme a los tiempos acordados en el 
contrato, los cuales deberán cumplir las 
especificaciones técnicas descritas en el 
numeral 3 de este documento. 

SI 

Certificado Renovación Soporte BARTENDER 
AUTOMATIC en carpeta compartida OTIC del 
contrato 
 
Evidencias Instalación Soporte Lic Bartender 2021-
03-12 Selcomp en carpeta compartida OTIC del 
contrato 

  
Teniendo en cuenta las condiciones de la liquidación del contrato 2021-962 se procederá a anexar este Informe final 
por parte de la supervisión en el cual ilustra la ejecución de las obligaciones específicas soportadas con la 
documentación publicada en la plataforma del secop II. 
 
Así mismo, el supervisor del contrato deja constancia del cumplimiento por parte del contratista del pago de salarios 
y de sus aportes al Sistema General de Seguridad Social de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la 
ley 789 de 2002, de conformidad con los documentos que reposan en la carpeta contractual. 

 
5. Estado de las garantías  

 
Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que se 
refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad 
Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede exigir garantías 
adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de Contratación con los 
Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías adicionales. 
 
6. Sanciones contractuales y declaratorias de siniestro 
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Durante la ejecución del contrato y/o antes de la liquidación del mismo no se impusieron sanciones. 
 
Durante la ejecución del contrato y/o antes de la liquidación del mismo, no se declararon los siniestros. 
 

7. Documentos soporte  

El presente informe se soporta en los siguientes documentos:   
 

a. Contrato 2021-962. 
b. Copia de ingreso almacena de bienes 
c. Certificado Renovación Soporte BARTENDER AUTOMATIC 

 
 

El presente informe se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., a los 24 días de mayo de 2022. 
 
       
 
  
__________________________________     
Jady Marina Pérez Cruz  
Jefe de Oficina OTIC  
Supervisora contrato 2020-2003 
Secretaría Distrital de Movilidad 
           
Proyecto: Aldemar García Torres – OTIC 

      

Jady Perez



3 6 2022

ITEM

1

CÉDULA: CÉDULA:

Nota:  Contrato 2021-962:  Realizar la renovacion del software de 
impresión de etiquetas para la sdm

NOMBRE JEFE DEPENDENCIA QUE AUTORIZA

FIRMA

NOMBRE FUNCIONARIO O CONTRATISTA QUE RECIBE EL BIEN

FIRMA

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DISTRITAL BAJO EL ESTÁNDAR MIPG

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

FORMATO REQUERIMIENTO A ALMACÉN Y POSTERIOR ENTREGA DEL ALMACÉN A QUIEN REQUIERE

*** Fin del requerimiento ***

OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - OTIC

FECHA DE ENTREGA

79.555.243

NOMBRE Y CÉDULA DEL 
SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR 

(en caso de que quien reciba los elementos sea 
contratista)

Actualización Licencia RENOVACION SOPORTE BARTENDER 1 1

52.957.192 79.555.243

ALDEMAR GARCIA TORRESJADY MARINA PEREZ CRUZ

NOTAS

   Código: PA01-PR12-F02

  DEPENDENCIA SOLICITANTE:

Versión 2.0

FECHA DE SOLICITUD 

1. Para los contratistas este requeriminto debe estar autorizado por el supervisor del contrato, de igual forma el Supervisor y/o Interventor es el encargado de
hacer seguimiento y control del destino y uso que tengan  los bienes entregados al Contratista.
2. El(los) funcionario(s) de la SDM a quien(es) le(s) es asignado el elemento de almacén, es responsable del uso, destino y custodia de los bienes recibidos. 
3. Para la entrega de bienes catalogados de beneficio y uso público, se debe tener presente: 
3.1. Recibidos por funcionarios de la SDM, la responsabilidad por el uso, destino y custodia de los bienes trasladados estará a cargo de la dependencia a la
que le corresponde la operación de dichos bienes. 
3.2. Recibidos por contratistas de la SDM, la responsabilidad por el uso, destino y custodia de los bienes trasladados estará a cargo de la dependencia a la
que le corresponde la operación de dichos bienes y adicionalmente del supervisor del contrato mediante el cual esta vinculado el contratista

FUNCIONARIO O CONTRATISTA RESPONSABLE 
DE RECIBIR EL BIEN 

NÚMERO DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

(en caso de que quien reciba los elementos sea 
contratista)

CANTIDAD REQUERIDA CANTIDAD ENTREGADA DESCRIPCIÓN ELEMENTO

ALDEMAR GARCIA TORRES No. CÉDULA

Jady Perez



0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 297

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE PRESUPUESTO

VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011605560000007570

ACTUALIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES PARA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ

1082001042 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de producción

1-100-I017 VA-Multas de 
tránsito 284.620

133011605560000007570

ACTUALIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES PARA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

1-100-I017 VA-Multas de 
tránsito 1.236.000

   Total 1.520.620

CDP : 179 372 - 

Tipo y Número de Compromiso : 12 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  - 2021962

Objeto:
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

FECHA: Bogotá D.C., mayo 13 de 2022 
  
PARA: Johana Paola Restrepo Sierra 
 Directora Técnica de Contratación 
  
DE: Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones 
  
REFERENCIA: remision acta de liquidación contrato 2021-962 
 
Estimada Doctora: 
 
De manera atenta me permito remitir para su revisión acta de liquidación y demás 
documentos del contrato 2021-962 que tiene como objeto “REALIZAR LA RENOVACIÓN 
DEL SOFTWARE DE IMPRESIÓN DE ETIQUETAS PARA LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD”, de acuerdo a lo establecido en el manual de supervisión. 

 
Cordialmente, 

  
Jady Marina Perez Cruz 
Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Firma mecánica generada en 13-05-2022 01:58 PM 

 
Anexos: otros documentos liquidacion 
cc Karina Andrea Gómez Cely   - Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 
Elaboró: Aldemar Garcia Torres-Oficina De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones 


